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UN CONTRATIEMPO MAS.

, El Sr. Olózag’a ha sido llamado por el gobier­
no, para dar cuenta de su conducta en el asunto 
concreto del reconocimiento del nuevo gobierno 
francés. Dicen algunos colegas que fué destitui­
do en el primer momento de indignación del Con­
sejo de ministros, y que alli mismo, en la habita­
ción en que se hallaban estos reunidos, se redac­
tó el telégraina que le mandaba presentarse in - 
mediatamente en Madrid.

El motivo es, com o dejamos indicado, haber 
reconocido el Sr. Olózaga al nuevo gobierno 
francés y entrado en relaciones op,cia!es con él, 
contra lo espresamente dispuesto por el gobierno 
en las instrucciones que se le habiau dirigido. 
Dícese ahora que el Sr. Olózaga habla confundido 
las palabras «relaciones oficiosas* y  la de «rela­
ciones oficiales * y  que se habla valido de esta úl­
tima fórmula en vez de emplear ia primera, que, 
al decir de los minist ríales le habla prescrito el 
Sr. Sagasta. Que se valió de la frase relaciones 
oficiales uo puede dudarse, y nuestros lectores re­
cordarán, y  en otro caso podráu volver á leer su 
comunicación á M. Julio Favre y  la coutestaciou 
de este, una y otra publicadas en nuestro núme­
ro de ayer. Que hubiese debido emplear la frase 
relaciones oficiosas', hé aquí la dificultad; la cues­
tión que habrá de dilucidarse y ponerse en claro 
tan pronto como el Sr. Olózaga llegue á Ma­
drid.

Si realmente el Sr. Olózaga se escedió de sus 
facultades y  contravino á lo que se le habla pre­
ceptuado en instrucciones claras, categóricas y 
que* no dejasen lugar á l i  duda; el gob ern ó  ha­
brá hecho bien en demostrarle su desagrado lla ­
mándole á dar cuenta de un abuso tau trascen­
dental y  destituyéndole en castigo de su falta. 
Mas si, como aseguran los amigos del embaja­
dor, las instrucciones distaban mucho de ser lo 
que se dice, y por el contrario hubiese alguna 
indicación que implicitainente hubiera hecho ne­
cesario el reconocimiento del gobierno llamado 
de defensa nacional; entonces la cuestión varia­
ría, y quien habría de defenderse seria el señor 
Sagasta de los cargos de impremeditación y tor­
peza que le dirigiria el Sr. Olózag^a.

Eu efecto, parece, según los amigos del diplo­
mático, que .el Sr. Sagasta se espresaba eu tér­
minos amt'iguos, y que lo único en que había 
perfecta claridad era en la frase de que procedie­
ra eu un todo como los demás gobiernos hubie­
sen procedido para reconocer a de la revolución 
española; y  que por consiguiente esperara á que 
la Asamblea constituyente eligiera el gobierno- 
para reconocerle en seguida y  entablar lac rela­
ciones de costumbre. Si esto fuese cierto, sobre 
no comprenderse cómo un embajador pueda man­
tener con un gobierno relaciones oficiosas sin dar­
les un carácter oficial, pues para entenderse el se­
ñor Olózaga y .M. Favre como dos caballeros par­
ticulares no necesitaban autorización especial ni 
general del Sr. Sagasta; sobre no comprenderse, 
decimos, esa distinción metafísica entre relacio­
nes ofiieiosas y oficiales tratándose de un embajador 
y  un gobierno, aparecía de bulto que, pues el g o ­
bierno francés no esperó á la reunión de Córtes 
para reconocer al gobierno del general Prim, 
tampoco podía esperar él Sr. Olózaga la rennion 
de la Asamblea c mstituyente para reconocer al 
nuevo gobierno, si habla do atenerse á la reci­
procidad que se le recomendaba.

Resaltarla en este caso el aturdimiento y falta 
absoluta de previsión del actual ministro de Es­
tado español, como resalta con el paso tan poco 
medit ido que acaba de dar llamando al Sr. O ló- 
zag No ha reparado el gobierno la crítica situa­
ción en que, respecto al francés, se coloca con 
semejante medida, pues ni el Sr. Olózaga puede 
volver á París, ni ser enviado otro embajador, 
sin que el gobierno francés exija un prévio reco­
nocimiento, mas oficial, mas solemne, mas rui­
doso que el que había hecho el Sr. Olózaga, En 
tai caso, ¿cómo quedaría el gobierno ante propios 
y  estraños, después de conocida la causa de la 
llamádaó destitución del Sr. Olózaga?

Hay en este conflicto una circunstancia muy 
esencial, que debe teuer.se en cuenta. El diplo­
mático español dirigió la comunicación, que tan­
to ha exaltado la bilis de los Sres. Prim y Sagas­
ta, el dia 8; al dia siguiente la publicaban, jun­
tamente con la contestación de M. Favre, todos 
los periódicos, y el telégrafo lo comunicaba á Ma 
drid; además, que debe suponerse que el mismo 
di i 8 lo participase el Sr. Olózaga al Sr. Sagasta. 
El consejo en que se acordó llamar al embajador 
ó destituirle, ssgun se dice, se celebró anteayer, 
ó sea el dia 13, ó sea al sexto dia del suceso del re­
conocimiento. ¿Cómo so ha 1 dejado trascuTir tan­
tos dias sin adoptar ninguna resolución y  sin ha­
berse dado cuenta en un consejo estr&ordinario. 
que bien mer cia haberse celebrado, pues tanta 
importancia se atribuía á lo hecho por el Sr Oló­
zaga?

Suponen algunos que ha habido uu verdadero 
y  grande contratiempo para el gobierno, y  muy 
especialmente ara el general Prim, á quien mas 
ha irritado el reconocimiento: suponen que, es­
tando el general en buenas relaciones con el cuar­
tel general prusiano para resolver la cuestión de- 
monarca, tan pronto como concluyese la guerra 
de un modo favorable al rey Guillermo, ha'crá 
recibido indicaciones poco benévolas á conse­
cuencia del reconocimiento de la repúblici fran­
cesa: suponen que el gobierno, alarmado con la 
noticia de la proclamación de la república, indi­
carla á su representante eu París ia conveniencia 
deponerse á bien con los señores republicanos, 
por lo que pudiera acontecer, y para que no ati 
zaran en España el fuego que podría abrasar á 
la situación; que el conde de Bismark no se halla 
dispuesto á hacer el papel de San Miguel ni el 
del diablo, si á cada "Uno han de ponerse dos ve­
las, como tal vez lo ha hecho el general Prim; 
y que su di gusto y el apagamiento de sus dos 
velas, han sido la causa del enojo contra el señor 
Olózaga y la resolución de apagar las otras dos 
vela.s que se habiau puesto y encendí.lo en Pai is.

Puédense aceptar como muy fundadas esas su­
posiciones por varios motivos, no siendo uno de 
los menos atendibles el apresuramieuto de los 
ministeriales para asegurar'que ni ár. Olóz iga se 
le dará una alta posición oficial en M aliid y se 
le demostrará, por cuantos medios .sea posible, 
lo complacido que el gobierno ha quédalo al ver 
la prudeucia, tacto y sagacidad con que se ha 
conducido en el desempeño de su cargo, y  io úti­
les fjua han sido p.ii París sifs scrvinin.s

A nosotros nos asisten adeaiás otras dos con­
sideraciones para suponer que si ha habido f.dta 
no ha consistido eu el Sr. Olózaga. Es la pri­
mera, que no es presumible que un diplomá­
tico, que lo es hace treinta años, pues ya en 
1840 fué enviado de embajador á París, haya 
incurrido en tau insigue torpeza como la que 
se le atribuye, y en la cuál no iucun-iria un doc­
trino; y  la segunda, el telégram i que el mismo 
Olózaga había dirigido al gobierno dos dias an­
tes del reconocimiento, dándole cuenta de su 
conferencia con el Sr. Favre y de haber eludido 
la cuestión del reconocimiento, que con ruda fran­
queza le había presentado el ministro republica­
no, y para cuya favorable resolución habla invo­
cado la similitud de situaciones políticas de las dos 
naciones. ¿Cómo y por qué habla de haber varia­
do el embajador de modo de pensar, en tan cor­
to tiempo y de una manera tau radical? ¿No debe 
suponerse que realmente recibiera las instruccio­
nes á que se refiere en su comunicaciou al g o ­
bierno francés?

Nos inclinamos, pues, á tener por cierto que 
la razou está de parte del Sr. Olóz iga; que se le 
ha querido hacer víctima para aplicar alguna 
justísima iudignacion, y  que al propio tiempo se 
le quiere aplacar á él, para que' ss resigne á ca­
llar, ó cqando mas á decir la verdad á medias.
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NUESTROS REGENERADORES.

Harto averiguado teníamos, desde antes del 
fracaso de Setiembre, que sus fautores—¡tan re­
pletos de ambición como llenos de bien estari —

habían metido al pais en aquel berenjenal, y  
comprometido la paz de Europ.a. sin abrigar eu 
el vacío de sus cerebros una mala célula!—¡que 
diría el doctor Mata, por ejem plo!—eu la cual ss 
hubiera engendrado la idea mas liviana de g o ­
bierno.

Tan solo por ser. y  porínondar, y  por tener, y 
por paeoiiearse á h s ojos de la turba de imente- 
catos que encuentran la plenitud de su pensa­
miento político en el himno de Riego, en el uni­
forme de nacional en la lectura da la Iberia, eu 
la tertulia progresista, en la torpe y torcida intei- 
pretacion que han dado á la palabra libertad, y  en 
el ódio al catolicismo y á los curas han pro.llo­
vido el funesto cambio que hundió á España en 
un piélago sin fondo de desdichas.

Ellos mismos lo confiesan con tal desembara- ¡ 
zo y  tan completa falta de aprehensión, que uo 
puede meaos de asombrar á todo el que tome i 
como formal asunto el de gobernar las na- ; 
clones. !

Llámanss pensadores libres, y  amadores en- ! 
tusiastas de ia idea; mas resulta entre tanto que | 
nada tenían pensado, ni en dos años han alcan­
zado á pensar, tocante á la gobernación de Es- | 
paña, y  que no han podido concebir aun otra idea • 
que la del medro y el personal lucro, puesto que 
solo esta hemos visto realizada óá  punto de reali­
zación [Es que coafundeu al pensar y la idea cow 
los instintivos’ impulsos á que sus actos obe­
decen!

[Ya lo estáis viendo, sencillos españoles! En 
dos años cabales no han acertado nuestros rege­
neradores famosos, los que acabando de un golpe 
con los ya célebres obstáculos tradicionales de tnar- 
ra.s iban á convertir la España en un paraíso, ni 
aun siquiera á ponerse de acuerdo consigo mis­
inos respecto á la forma de gobierno que es para ' 
la nación mas convenieute.

Preguntadles qué desean en realidad, y  qué 
se proponen establecer; repetid la pregunta un 
din y otro, y  cada vez notareis que se inclinan á . 
cosa distinta-¡jsiem pre condicionalmente, con 
reservas y tibieza!—como quien no quiere nada, 
ó lo quiere todo, ó uo sabe lo que quiere, ó sa­
biéndolo no lo dice. Para no encerrarse en un si­
lencio, que" apa-eceria como muy sospechoso ó 
como estremadamente estúpido, adoptan fórmu­
las de espresion embrolladas, ininteligibles ó ad- 
iiiirableinentd elásticas, que permiten todas las 
contradicciones y d j  m por do quiera grietas y
c a l i d a d  p a i a  >.1 d o o a h o g ’ ^do d a  lu  in o o ia o o

caeucia.
¡Si serán hábiles nuestros políticos veleleros y 

de tornasol'- ¿Quién podrá—una vez adoptado tan 
cómodo y  placentero sistema—desalojarles de las 
conquistadas posiciones y conseguir que abaii- 
«íionen las ollas de Egqito, por qué tanto tiempo 
han suspirado? ¿So]ilan los vientos del cuadrante 
de la monarquía? J'ues gira la veleta, y  señala 
aunque sea uu príncipe prusiano, que ni pintado, 
para bombardear y  reducir á polvo la primera 
ciudad que se le subleve. ¿Vienen del cuadrante 
de la república? Pues tanta facilidad hay para 
girar en uno como en otro sentido, siendo la 
aguja lisa y la banderilla ligera; inedia vuelta al 
lado de la república. ¿Hay que enteuderse con el 
ministro prusiano, representante en España de 
Mr. Bismark? Entonces se lo presenta el color 
verde. ¿Se trata con un enviado de la gloriosa 
república francesa, por ejemplo, Víctor Hugo? 
Para casos tales, se reserva el color rojo...

¡Es mucho lo que estas gentes saben! , ,
La verdad, señores revolucionarios; han esce- 

dido Vds. á nuestras esperanzas. Tan completa 
carencia de idea política, tan adrnirable insegu­
ridad de principios, vacilación tan prolongada y 
esterilidad tan asombrosa, se salen de los am­
plios limites que tiempo hace teníamos recoaoci-* 
dos á la incapacidad revolucionaria,..

En qué quedamos: ¿son Vds. realmente mo­
nárquicos ó son republicanos! Adviértanlo Vds : es 
lo menos que puede un pueblo saber de los que 
llevan dos mortales años haciendo que le g o ­
biernan.

LA HERENCIA DEL TIO EN INDIAS

{Continuación.)

M. Noveal presentó á los blancos que le acompa • 
fiaban como protegidos de la divinidad, anunciando 
al mismo tiempo k los Bashoukouiompos que para 
castigarlos por sus designios de asesinato, iba á prl" 
varios-para siempre de la luz del sol.

En seguida profiriendo una fórmula terrible de 
maldición y evocando al espíritu del mal parecía que 
eetaba dictando una orden soberana al astro del dia, 
que iba desapareciendo poco á.poco.

Aunque los Bashoukouiompos son una dé las tri­
bus mas belicosas de Africa, no dejau por eso de estar 
soinetiJas como todas las demás á los terrores de la 
Buoersticion, Así pui s hubo un momento de lucha 
entre el ódio que profesaban á sus enemigos y  el ter­
ror que esperimentaban; pero al fia prevaleció este 
último s^ntimieuto.

Empcz'.roa á temblar, luego á lanzar gritos con­
fusos hasta que por último se arrojaron en tierra ten­
diendo las manos en ademan suplicatorio hacia el 
terrible brujo para rogarle que no les privase de la 
luz del Sil y  que les evitase las terribles desgracias 
con que les amenszabi.

Tiempo era ya deque los salvajes cediesen, porque 
el eclipse estaba á puutode terminar y M, Noveal 
seguía sus diferentes frases con una ansiedad fácil de 
comprender.

Así que Tió la sumlsiou de los Pasbou^oulompos 
se apresuró á concederles la gracia que lé pedían y

empezando nuevos conjuros para que volviera á apa­
recer el sol en todo su esplendor, y como el eclipse 
tocaba á su fin, no le costó trabajo alguno conse- • 
gulrlo. j

Algunos minutos des-^ues el sol Ubre, de su velo 
misterioso Inundó el horizonte con sus ardientes * 
rayos. I

Tan profundo como habla sido el terror de los sal- j 
vajes,.tan espansiva fué su alegría, viuiendo todos á ; 
arrojarse á los piés de M. Noveal á quien pidieron i 
amuletos, |

Respecto de I09 bitongas y  de los bábimpés, des- , 
pues de este suceso, habrían atacado sin temor fuer- | 
zas triples ó cuádruples, tal era la confianza quo les I 
Inspiraba el poder de su brujo. |

Después de una larga arenga pronunciada por este i 
último, los bashoukouiompos se ah-jarou, pasando de ! 
nuevo el rio, pues tenían el proyecto de llegar al  ̂
Zambi ze y  cazar los hipopótamos que tanto abundan ' 
en este magnííl ;o no. j

Los bábimpés y sus amigos europeos se pusieron 1 
también en marcha con direc úou á Mazila á donde ! 
llegaron á los seis djas de viaje i

El rey de los bábimpés hizo uu brillante y cordial ' 
recibimieuto á sus protegidos, y especialmente al pa- | 
dre Antonio. Apesar de los vivos deseos de nuestros 
viaj ros de continuar su marcha para llegará L.y- 
nyantl y luego á Kuruman, tuvieron que detenerse 
algunos dias en Mazda paca descacsar de las grandes 
fatigas que hablan casi agotado sus fuerzas.

Trascurrida una semana, salieron de la aldea en 
que mandaba Sekoron, porque tanto M. Bartelle como 
su prima tenían un grande anhelo por volver á ver á 
sus hijos que, como ya sabemos, habiau dejado en 
E.uruman, acompañados por los bábimpés que nose se- 
pararqn de ellos basta que llegaron al rio Mhao.’

Cuando pelean nuestros soldados contra todo 
el que se subleva, ¿lo hacen en favor de la mo­
narquía, en favor de la república ó simplemente 
p ra que Vds. se hinchen de gloria guberiiauien- 
tiil hasta hacer que el país reviento de lib.-rtad 
y de miseria? ->i esto postrero sucedie.se, con difi- 
cultád'habri I caído mayor ignominia sobre ejér­
cito alguno de la tierra.

¿Es por ventura que la forma de gobierno im- 
¡urta poquísimo á los héroes de Setiembre? Mas 
entonces. ¿ lor qué la cambiaron? ¿Es que tanto 
les da una cosa como otra siemp re que se perpe • 
túe.el poder en sus manos? ¡Ved ahí entonces el 
mas ridicul i y á la par el mas vergonzoso perso- 
ualismo!

Los gloriosos libertadores de Setiembre ven­
drían á ser la institución suprema de la España 
regenerada, y  su voluntad la veneranda ley de 
este ¡mis libre.

N ' se crea que vamos pintando á nuestro an­
tojo y que presentamos aquí un cuadro de ca­
pricho.

Examínense los documentos y los discursos en 
que ha sido tan fecunda nuestra revolución, y  no 
podrá deducir.se de.ellos, con mediana seguridad, 
el resuelto propósito de establecer una monar­
quía. Siempre se supone esta forma de gobierno 
como imperfecta, como una transición necesaria 
á la república; que es para nuestros monárqui­
cos de pega, el gobierno mas perfecto y  conve­
nieute.

Se han entretenido, es verdad, en fabricar una 
Constitución conforme la cual deberá-haber un 
rey; pero tales trabas se han puesto á este rey 
electivo, y  por tauto de quita y  pon, y  se le han 
dejado tan escasas atribuciones, que por do quie­
ra se revela el pensamiento de echarle noramala 
cuando no guste, ó cuando llegue ia oportunidad 
do establecer la suspirada república.

Y como esta operación podría dificultarse a l­
gún tanto. si el rey que se eligiere descubriera 
c;isua!!neute c< ndicione-s de verdadero monarca 
y se liicici-a amar del pueblo, cosa liario difícil, 
en un rey electivo, se han empleado dos añus en 
biLscar uno acomodado á los usos que se les des­
tina, calabaza de calidad tan mala que le aventa­
jen muchu la.' huecas, deformas é insípidas cala- 
b zas del progresismo.

¿Qué significan ahora la inacción y  la reser­
va da nuestros gobernantes? A nadie se puede 
ocultar

Los autonn ae la ouuaiituoion monárquica ue 
18G9; lo-i que la han hecho jurar al ejército y á 
todo vicliü viviente, teniendo la advertencia de 
no jurarla ellos, vacilan ahora de nuevo entre la 
monarquía y la república, y  esp irán el resultado 
de la guerra franco-prusiana para decidirse en 
uno ú otro sentido.

¡Un pueblo gobernado dos años seg.uidos por 
quien carece de pensamiento formal basta en los 
asuntos mas fundamentales!-¿Se habrá visto a lgu ­
na vez cosa semejante en el mundo?

Y cjrao sucede en esto, acontece en todas ma­
terias. No hay eo nuestros dominadores, en los 
tiranos de la patria, principios fijos de gobierno, 
sistema formulado y concreto, plan meditado y 
de una manera coustaute seguido... Marchan al 
azar y com o á tientas, siu otro guia que el ins­
tinto de conservación sostenido por la audacia y  
la mas incalificable falta de aprensión. Por esa el 
contradecirse á cada paso; por eso Igs vacilacio­
nes á que obliga la necesidad de guardar difíciles 
equilibrios: ¡ or eao el vergonzoso desbarajuste en 
que ha caído cuauto al gobierno y  administración 
del Estado concierne; por eso la inseguridad, ej 

•desaliento, el vago pero angustioso temor en que 
se hallan las clases conservadoras.

¿Hasta cuándo va á durar situación lan peno­
sa? ¿Es así como se proponían regenerar á España 
los héroes setembrinos? ¿Puede regenerarse, ni 
aun sostenerse un ¡meblo produciendo insensata 
mente un cambio tan radical, siu haber pensado 
de antemano ni acertado á pen.sar en dos años, 
si ha lie establecerse en él uua monarquía ó una 
república?

Bn el momento de salir de Sekorou y de separarse 
de los fieles bábimpés que los hablan librado de la 
muerte, los europeos ratificaron los compromisos quo 
había contraído Furetal en su nombre, ofreciendo au­
mentar los objetos Indicados por José con herramien­
tas, vestidos, veinte sables, doce hachas y dos caba­
llos. Sekorou les dejó ocho bábimpés cu a misión era 
acompañar á los blancos y traerse los regalos ofrec -  
dos por estos.

Tal era el buen efecto que habla causado en los 
bábimpés la fidelidad del doctor Livingstone en cum 
plir sus compromisos, que á pesar de la des-onflanza 
habitual de los salvajes, Sekorou no parecía que espe 
ritnentaba la menor duda acerca de la buena fó de sus 
amigos los europeos.

Siu embargo, los mensajeros no ge atsevieron á 
pasar de Lynyauti, y  dejando á los blancos que con- 
tiauarau su camino bajo la dirección de algunos ma - 
kalolos, espe aron en Lynyanti la vuelta de estos, 
que debían traer al minmo Lynyanti loa regalos ofre­
cí ios á Sekorou. K.-specto d : los objetos que los euro­
peos no creían poder adquirir en Kuruaian, Valentín 
bahía prometido enviarlos de Colesberg ó de Graaf- 
Reiu't.

Algunos días despnes D. Antonio se separó de sus 
amigos p-jra volver á las orillas del Zambezc y conti­
nuar su noble y peligrosa tarea.

—No creo que volvamos a vernos m s, dijo sonri'u- 
do cou dulzura á Mad. Bartelle, ojalá proleja Dios 
vuestro viaje de vuelta á Francia y os haga tan feliz 
como habeió merecUo serlo por tantas pruebas como 
habéis sufrido!

' Púsose en seguida en camino escolta io por los ma- 
kololos que llevaban ios regalos oír. cidos por.los eu­
ropios á su rey, asi como también al do los bábimpés. 

' Poco tietapo después de su llegada á Kuruman,

'¿Xjíié concepto ha de formarse de quienes no 
saben hoy mismo si quieren para la nación que 
gobiernan la monarquía ó la república?

Nos ha sugerido estas refiexioues la declara­
ción que autorizados periódicos han hecho de la 
actitud que guarda el intonso ex-ininistro revo- 
luciouario de Estado D. Cristino Martes, y  no se 
sabe bien si futuro cortesano del monarca que 
veng.a, ó presidente in fieri de una república de­
m agógica, cuya actitud nos parece muy análoga, 
si no es del todo conforme, con la de los mas emi­
nentes hombres de la victoriosa revolución.

Ese distinguido-estudista, suave y  escurrible co­
mo una sanguijuela, ha hecho público en El Im - 
parcial y  La Correspondencia, que «decidido á acep- 
star aquella forma de gobierno que mayor unión 
«produzca eu las filas de los partidos liberale.s, 
»así como transigió con la monarquía como lema 
«de conciliación, así aceptaría la república, si 
«dadas las condiciones circunstanciales de lugar 
«y tiempo, respondiese ahora al ideal á que a.spi- 
«raban con la monarquía democrática los firraan- 
«tes del manifiesto de conciliácion.«

¡El ideal'. ¿Qué ideal será este? Por la parte de 
él que nuestros idealistas llevan realizada, bien 
puede inferirse la que está por realizar. Han si­
do, son, ó desean ser regentes, presidentes, mi­
nistros, embajadores y  altos funcionarios, con 
crecidos sueldos y poderosos Jrganos digestivos, 
¿Se quiere mas ideal?

Pero los hombies que así se dejan mover por 
los sucesos, que aceptan con facilidad igual las 
mas opuestas formas de gobierno; que no tienen 
en política pensamientos formados y  fijos! que 
creen haberlo, alcanzado todo transigiendo hoy de 
un modo y  mañana de otro, concillando pasajera­
mente voluntades personales que han de tornar 
á desunirse en breve plazo, y'.eso con el solo fin 
eu puridad de que presten sólido apoyo á sus am­
biciones... Los hombres que tan estraña, aunque 
cómoda regla de conducta observan, ni pueden 
ser jamás hombres de Estado, ni reúnen condi­
ción alguna de las mas precisas que para gober­
nar á un pueblo se requieren. Son simplemente 
anos desdichados dignos decompasion por el mons­
truoso esceso que sobre sus facultades^ alcanzan 
su ambición y su vanidad ridicula.

¿Cómo han de gobernar á un pueblo con ele­
vada y  poderosa iniciativa, imprimiendo á los 
asuntos del Estado prudente y  acertada dirección, 
los que setiallan dispuestos á aceptar indistinta-
TTíonta ..1,0 lai’ i**'* f . i r in o  A a  VUSUU'
lidad acierte á concillar unos cuantos hombres 
j.olíticos-aveutureros y de ocasión ordinariamen­
te cuya concordia habrá de arrancar del presu- 
pue.'to?

¡Qué estadistas los predilectos hijos de la re­
volución, los que encierran en sus entendimien- ' 
tos enfermizos el pensamiento de la regeneración 
de España!

Pues tales com o-el lector ve son los regenera­
dores que dos años hace le salieron á esta nación 
desventurada.

En medio de esta inmoralidad política, por to ­
do estremo escan latosa; mientras no,cese la mis­
tificación con que á. España se tiene engaña­
da; hasta el dia en que se realice un verdadero 
deslinde entre los partidos, dejando bien averi­
guado cuáles son los verdarleros monárquicos y  
cuáles los que por transigir y  conciliar intereses, 
tan dispuestos se hallan—¡como buenos anfibios! 
— á la monarquía como á la república, ¿podrá ha­
ber persona de razón que tenga por posible el só­
lido restablecimiento de la paz, el órden y  la le­
galidad en España?

deslinde es de necesidad absoluta, que ya 
está harta la nación de engaños, de falsedades, 
de misterios, de vacilaciones y  peligrosos, varia­
dos é incesantes equilibrios. . tópasí á dónde se 
camina y.m árchese sin valiciones.

Asi podrá tomar cada cual el punto que le co r­
responda, libre de engafios y  con cabal cunoci- 
miento de lo que hace.

Donde no hay harina todo es mohína dice uu re­
frán, cuya verdad acabarían de demostrar, si ne-

Jnlieta cayó enferma. Ya que los mayores peligros 
hablan pasado, su cuerpo, sostenido por la energía 
del combate, pagaba al fin su tributo á la naturaleza; 
habiendo permanecido en cama cerca de un mes, y 
durante quince dias su estado inspiró sériaa inquie­
tudes.

Sus hijas y Clemencia la asistieron alternativa­
mente. Valentín pasaba su vida en el cuarto de la en­
ferma, ó acostado á través de la puerta, y M. Noveal 
también le acompañaba fielmente.

Sus cuidades y su cariño devolvieron al fin la sa­
lud ála encantadora jóven.

Al cabo de unag aeía ¿leruauas los europeos pudie­
ron emprende»' su \ iaje.

üpan pesar les causó separarse de los misioneros 
que les habían raanií'estaio su afectó y amistad.

Pasamos en silemdo los jaciderites de su vuelta. 
Por mu has que fqerAU las penalidades que tuvieron 
que sufrir aun, eran bleu puia cosa comparadas coa 
los pe’ igros que habían corrido.

Al pasar por Colesberg. preguntaron si hablan te­
nido allí algunas noti -.las acerca fie ,Bhyr.-ub Komu!, 

‘pero nadie había oído hablar del Kbitmutgar.
Unicamente en el momeato en que nuestros hé­

roes se díspooiau á kbaudonar el Cabo, embarcándose 
en uu buque con rumbo á Calcuta, supieron algunas 
noticias del Kbitmutgar. pero nada tenian de pre­
cisas

K1 j fe de policía de la colonia les enseñó un in­
forme eu que se le daba parte de que un árabe, cu - 
y as señas convenían con las de Bhirrub Komul, h y  
bia ornado pasaje hacia cosa de seis semanas en un 
buque que se dirigía á Calcuta.

A consecuencia de otros varios informes que se­
rian muy largos para consignar aquí, se supuso que 
el pretendido árabe no era otro que Bhyroukomul.

Khitmutgar de M. Morany. .
Repuestos ya de sus fatigas, coa la permanencia 

que habia hecho eu Cap Town, nuestros viajeros aca­
baron de recobrar sus fuerzas durante el viaja del Ca­
bo á Calcuta.

Cuando se descubrió el faro flotante, es decir, el 
pontón coronado de un farol que se encuentra en la 
entrada del Ganges, Mad. Bartelle, Mad. Martigné y  
sus amigos apenas si se resentían do sus fatigas y  de 
sus crueles emociones.

Su primer cuidado al llegar á Calcuta fué escribir 
á M. M. .. .y  á M. Jordy á quien también habiau ya 
escrito deale Colesberg, desde Graaf Resuet y  desde 
Cap Tcwu.

Durante !a travesía los niños refirieron de nuevo a 
sus madres los cuidados y atenciones que habían me­
recido délos buenos misioneriis. Bu lagar de dismi­
nuir el reconocimiento de Julieta y da Olcmeacia pa­
recía que se aumentaba coa la distancia.

XVIII.
Tan lugo como desembarcaron, M. Gaspar Noveal 

seocupi e u  henar las formalidades neceiarias para
entraren posesión de su h ■rancia, oa cuya círcons-
taü.-ia, por escepoion, Saviuiauo recobró un poco de 
actividad, é tuzo cuanto pudo pan. secuudar i su tío. 
¡Dios sabe, siu emb .rg). cuna po'a gratitud le ma­
nifestó c-sto último! L j había to u ido aanpúía y si lo 
sufrid a su lado era solo por consideración al recuerdo 

! de su abuela Mal. Paulina Marti né, hermana de
I Gaspar. _ . ,

t o e g u u  he nos referido al principio da esta hísto- 
' r i o ,  G a s p a r  se habia ieipoJiidó coa Zora, hija de un

rico indi. damato Mat/lo 1 Dhur. Zira murió el -3 da
' Marzo Uü 1846 dejando una fo-t in-i le 5S a 60 millo­

nes de rupias, es decir. 12 ó U milloues de f'-aucos.

Ayuntamiento de Madrid
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cesidad hubiese de ello, las disidencias que han 
.sur<ri(lo entre la municipalidad de Madrid y su 
ex-presidente el actual ministro de la Goberna­
ción.

151 asunto ha adquirido tal g-ravedad, que se 
habla nada meaos que de la salida dél g’abiuete 
del Sr. Rivero, á quien sé hacen durísimos car­
gos en la esposicion redactada por el ayunta­
miento, y  que obra en poder del gobernador, 
contra el decreto de 29 de Agosto, en virtud del 
cual se suspenden los efectos de las leyes mu­
nicipal y provincial.

Parece que el municipio de esta ex-córte cree 
urgente el planteamiento inmediato de la nueva 
legalidad aprobada por las Oórtes, y  que ha dado 
á luz el periódico olicial, porque es preciso y con­
veniente, á sujuicio. que nuevos delegados del 
jiueblo, apoyados en la ley municipal que las Cór- 
tes han sancionando, desarrollen la acción de su 
mandato con (deuo conocimiento da c lusa y en 
armonía coa las necesidades de una administra­
ción t .11 vasta y  delicada com í la que :orre á 
cargo del primer ayuntamiento de España.

El gobernador Sr. Kuiz Gómez, en cuyo po­
der existe la esposicion, ha creído deber interpo­
ner su mediación á fin de evitar un confiieto 
entre el municipio y  el Sr. Rivero, pero al .pare­
cer, toda conciliación ha sido imposible, y  los 
concejales insisten en su actitud.

Pero como todo tiene remedio en este mundo 
menos la muerte, iio faltará algún espediente pa­
ra sortear esta dificultad sin sacrificar la vida 
ministerial de un personaje del calibre del señor 
Rivero, cvmo se halló otro para caso mas grave, 
como fué la absolución dada por las Córtes á los 
actos ilegales da todos los ayuntimieutos de Es­
paña, únicamente para salvar la responsabilidad 
del Sr. Rivero como alcalde de Madrid. Quien 
hizo lo más bien puede hacer lo menos.

Al efecto, se habla de que el proyectado viaje 
del ex-alcalde popular á Arcireaa se prolongará 
lo bastante para que el Sr. Sagasta. encargado 
interinamente del miii.sterio de la Gobernación, 
enderece los entuertos existentes, suavice las es­
peranzas y  restablezca las buenas relaciones en­
t e  la municipalidad m idrileña y  el ministerio, 
designándose como futuro alcalde al Sr. A lbare- 
da, el CU'1 se cree que contribuirá á este o b ­
jeto.

Nosotros no participamos de esta opinión, por­
que ni el Sr. Albareda po.sée el cuerno de la abun­
dancia, lo ctial seria necesario para llenar las ar - 
cas de la municipalidad, ni sn importancia per­
sonal y antecedentes políticos le colocan en situa­
ción de ser quien allane esas dificultades, tratán­
dose de una corporación compuesta en su ma­
yoría de hombres que profesan ideas muy avan­
zadas.

No habrá, pues, según nuestro juicio, crisis 
ministerial, y  verdade a nente seria lástima que 
para tan poca cósala España feliz se privase de un 
miuistro'tan orondo, tan inteligente y  tan sim ­
pático como el Sr. D. Ni oiás María Rivero.

«Llegado á ias seis de la mañana siete buque.s de 
guerra italianos.!

Lóndre.s U. — Lord Granvilie, después de tener 
una entrevista con el Sr. Thiers, celebró una confe­
rencia con el conde de Bern-torff, embajador de Pru- 
sia en Lóndres, a la cual bsis'ió el Sr. Gladstone.

Asegúrase que el Sr. Thiers permanecerá en Lón­
dres hasta el sábado.

Hay gran d.verg. ncia de opiniones entra los pe­
riódicos ingleses sobre la actitud que debe tomar la 
Gran-Bretaña en las circunstancias actuales.

Fabra.

Es realmente escandaloso que una nación co ­
mo España, que es católica, apostólica y  romana 
en su inmensa mayoría, á ¡lesar del motín de Se­
tiembre y de la fiamante Constitución de 1869, es 
realmente e.scandaloso, repetimos, que en estos 
momentos supreino-sy de prueba para el vicario 
de Jesucristo y  rey de Roma, no se haya ocurrido 
al gobierno español mandar uno ó mas buques de 
guerra á las aguas de Estados Pontificios, á fin 
de ponerlos á disposici n del respetable y  virtuo­
so Pío IX, cuando lo han hecho otras naciones 
que no tienen, ni con mucho, ni los deberes ni 
los iiitere.ses que á nosotros nos ligan con la San­
ta Sede. i

El gobierno revolucionario se ha propuesto 
divorciarse en el interior y en el esterior de-todos 
aquellos elementos que le hablan de dar fuerza y  
autoridad. Por eso camino marcha rápidamente á 
su ruina, que en un plazo breve es inevitable.

tilde, so cargaron en un furgón Fsp.'Cial del núm 50 
dos grandes cajas, conteniendo valores le valuados en 
unos cincuenta millones. Tres agente-s especiales ss 
nombraron para la custodia de estas cajas, quo' h:m 
llegado a París i n perfe-.to estado. Pero aun hay mas. 
•A la maffhna siguientó’ de la llegada de los bultos 
quo contenían los millones, otro tren de Dieppe tam- 
bi n llevaba otras cajas, pertenecientes asimismo al 
equipaje de la princesa, en las cuales babia cierto 
número do cuadros muy importantes, sustraídos del 
Louvre.

Si el Sr. Olózaga emprendió su viaje tau lue­
go corno recibió la órden del gobierno, es posible 
que llegue hoy á Madrid por mas que muchos 
creen que su arribo no tendrá lugar hasta ma­
ñana.

Su venida será el parto de los montes ó la 
erupción de un volcan Nos inclinamos á lo pri­
mero.

A continuación insertamos los únicos despa­
chos telegráficos estranjeros que han aparecido 
vx, oi riínrio oficial de a er V los recibido.s noste- 
i’iormente:

«Civita-Vecchia 18 de Setiembre, á la una y  treinta 
minutos de la tarde; Madrid id., á las cinco y cuarenta 
miiiutos de la tarde —El cónsul de España al señor 
mmistro de Estado;

«La ciudad de Corneto, distante 12 millas de esta, 
. ha sido tomada por las tropas italianas sin encontrar 

resistencia. En las murallas de esta se han colocado 
100 cañones y  35 morteros.»

París 13 de Setiembre, á las seis y treinta y cinco 
minutos de la tarde; Madrid id., á las nueve y quince 
minutos de la noche —Al Exorno, señor ministro de 
Estado el embajador de España:

«Un oficial francés parlamentario, á quien acompa­
ña un secretario de L. embajada ingle.sa. sale en este 
momento con un pliego de lord Lyons para Bismarek, 
qnieii no esta muy lejos de París. En dicho pliego le 
aice sustancialrnente que, como no hubiese recibido 
su gobierno respuesta alguna á la comunicación que 
por medio del embajador de Prus'a en Lóndres le ha • 
bia dirigido, le había encargado la pidiese directa­
mente en la forma que lo hacia, y que particípase la 
contestación que esperaba al gobierno francés.!

París 13 de Setiembre, á las ocho de la noche; Ma­
drid id., á las diez ,v cincuenta y nueve minutos de la 
noche.—El embajador de España al señor ministro de 
Estado:

«He visto todo lo que me ha sido posible, eu coche 
y á pié. de la gran revista de la guardia nacional, la 
móvil y  el ejército. Nunca habla visto tanta tropa 
reunida. Dicen quq pasan de 200.000 hombres, y que 
los fuertes tienen su competente guarnición. Siguen 
entrando muchos latallones de la guardia móvil; su 
juventud y su porte marcial arrancan del pueblo 
grand. s aplausos, y  lágrimas también de ternura y 
entusiasmo.

Contribuyo mucho á esto el que los mas van can­
tando, el himno délos Girondinos Mourir pour la pane, 
cuya letra hace un singular contraste con la alegría 
que rebosa .en sus semblantes. Alegre se muestra 
también el pueblo de Porís en .medio del rumor que 
circula-de que desde á,lguu fuerte se ha divisado á los 
huíanos.

Guiiilui’g.en 12 de Setiembre, á las odio y cuaren­
ta minutos de la noche.—Al ministrode Negocios es 
traujeros en Bruselas;

«Las proposiciones suiz s, relativas é la salida de 
la población civil de Strasburgo. han sido aceptadas, 
empezando la evacuación inmediatamente.!

Caraman-Troyes 12 de Setiembre, á las ocho y  di‘ z 
minutos de la uocho.—«Hay en G ialoaq de 6 á .000 
prusianos, cuya mayor parte es infantería. Hay tam­
bién muchos húsares y algunos coraceros blancos. 
Nada de nuevo eu el departamento del Aube, á no ser 
lo de que las avanzadas que entrarou hoy eu N jgeut 
sur St ine S3 lian retirado, anunciando que volveri.an 
en gran número por la noche; y que si -se hacia volar 
el puente, stria bombardeada la población.»

Ttrgaier 12.—El Maire de.Chauny al ministro del 
Interior:

«Un destacamento de coraceros blancos se encuen • 
tra en Cliauuy y sus alrededores esperando el grueso 
del ejér'iito pira sitiar á Soissons. La Eóre resiste.

Si.Micii sin interrupción hs comunicaciones con 
Chauny y Noyon. La estación de Tergnier ha sido 
evacuada.»

Paria 13 á las siete y  treinta minutos de la maña­
na.—El coronel de ingenieros delegado Ferveed al 
ministro do la G erra:

«El puente de G eil. enfrente de Chantilly, está 
compUtamonte derribado, y  la estación del Norteño 
comunica ya con su red mas que por Pontoise y  el 
puente Suiut Oueu.»

Civita Vecebia 1 i (8 y  31 mañana).—Ei cónsul de 
Esp ña al señor miui.-tro de Estedo;

Al ver el silencio que guarda La Iberia, se nos 
va figurando que algo debe haber de cierto en 
una noticia que dimos hace días.

Era esta la de que el Sr. Figuerola es proba­
ble que no vuelva á encargarse del ministerio de 
Hacienda, y  que, si se encargara, baria una em i- 
eion de pajiel por valor de rail millones de reales.

¿Se podrá saber si hay en esto algo de cierto?

De El Pueblo tomamos el siguiente suelto;
«¡La gran coalición del siglo! Progresistas resella­

dos, progresistas puros y cimbrio -economistas han 
logrado entenderse al fin, y  obrar de común acuerdo.- 
Sagasta .es Júpiter; Moret es Ganimedes; Mercurio E¿ 
Itnparcial; La Iberia heraldo; Zorrilla es Sibila; Prim 
es esfinge; Rivero y Sagasta víetim is; Rodríguez y 
Madrazo candidatos, y  el apreciable Martos es el úni­
co cándido’ en medio de (sta gloriosa turba do in ­
mortales.!

Dice La Correspondencia:
«Parece que está ya acordado el nombramiento del 

Sr. Martos para la embajada de,Paría.!
Nosotros habíamos o id ) decir que entre las 

varias causas que podrían impedir al Sr Martos 
pasarse al campo republicano, era una la de su 
nombramiento de representante del gobierno en 
París, y á ser esto cierto, mucho tenia adelantado 
el gabinete para atraerse al Sr. Martos con la 
llamada del Sr. Olózaga y  su colocación al fren­
te del Consejo de Estado, cosa en que al decir de 
algunos colegas se habla ya pensado; pero a lgu ­
nas personas que se tienen por bien enteradas, 
aseguran que lejos de ser cierto el acuerdo que 
cita La Correspondencia, la persona que debe reem ­
plazar en París al §r. Olózaga. en caso de que

cpa flpfiniti Víí mPntfi rrtlpvtiflo, 0*3 el Sr. Ilivo-
ro si llega á salir del iniuisterio como se ha veni­
do asegurando hace dias.

Sentiremos que sea adoptada eSta última so­
lución por el Sr. Martos que se separará del g o ­
bierno, y  por el gabinete que se verá privado del 
agoyo del Sr. Martos.

Hablando un colega del consejo de ministros, 
en que se dió cuenta y  examinó la conducta se­
guida por el Sr. Olózaga, en oposición con lo 
manda lo por el gobieni j ,  sobre el reconocimien­
to oficioso ú oficial que debía hacerse del gobierno 
francés, dice dicho cole.ga que el Sr. Sagasta bos­
quejó con negros colores la conducta del repre­
sentante de E.spaüa en Francia respecto á esa 
misma cuestión, y  exigió que fuera destituido.

«Más funesto que V. ju zgo  yo el pi'oceder de 
Olózaga. dijo el presidente del Consejo; pero, an­
tes (le destituirle, como al parecer merece, bueno 
será oírlo.» Y se acordó .■su llamamiento y  se le 
e.spidió en el acto el correspon lienfe telégrama 
para que venga con urgencia.

Después se habló de la cuestión de ayunta- 
mieutos, y  se suscitó la crisis de que ( U otro lu ­
gar n'3s hacemos cargo.

Dice un periódico valenciano:
«No es solo la o<;upacioa de los edificios públicos lo 

que bau traído para felicidad y  placer de los valen - 
cíanos los temores del gobierno, sino que han cous i • 
guido que las aceras de los alrededores de los puestos 
militares se encuentren interceptadas á todas horas, 
teniendo los ciudadanos que ir por en medio de la 
calle, porque la fuerza armada ocupa siempre el pa
SCO.!

De un colega tornamos lo siguiente:
«D. Cárlos de Borbou parece que ha regresado á 

París después de su escursion por varias córtes de Eu­
ropa en demanda de apoyo para su candidatura al 
trono de España, y  poco satisfecho de sus gestiones. 
Parece que la última fracasada intentona llevaba el 
objeto de obtener algunas ventajas, establecer córte 
eu cualquier plaza y solicitar después que las poten­
cias europeas dieran á los carlistas la consideración 
de beligerantes.!

Escriben del Burgo de Osma á La Esperanza 
que en la noche del ,dia 7 fueron apaleados, uno 
en pos de otro, dos dependientes de aquel palacio 
episcopal que hablan salido en busca del correo, 
teniendo que volverse sin desempeñar- su eiuJar- 
go, y  herido ano, de ellos eu la cabeza. Y esto, se­
gún la respetable per.soua que escribe, sucede en 
la calle Mayor de aquella población, en donde 
existe una compañía de guardia civil, ciento y 
tantos voluntarios, cuatro de policía y el ayuu 
tamiento. El desgraciado que hoy cae b.njo la ac 
don  de la porra, uo tiene mas amparo que las 
piernas.

Han sido declarados cesantes los jueces de 
primera instancia de Córdoba, Sres. Garijo y  A l- 
dana.

Un periódico de Córdoba, lamentando esta m e­
dida. dice que e.stas cesantías reconocen por can 
ca ciertos negocios civiles que en ambos juzgados 
se siguen contra algún particular, á quien se 
atribuyen determinadas iufiuencias.

Anteayer llegó á esta capital el Sr. Taviia, 
agregado en la erntajada de España en París, 
con pliegos muy i ¿portantes de nuestro embaja­
dor. ¿Si -erÚ!) estos pliegos los que hau motivado 
el llamamiento del-Sr. Oiózoga?

Wilheltnshohe, residencia de Napoleón en Ale­
mania, es un pequeño palacio con lindísimos al­
rededores; se puede decir 1̂ sitio mas agradable 
y  bonito de toda la Alemania.

Wilhelmshohe significa en aleman; Altura 6 
subida de Guillermo. Circula, pues: el calembour: 
«La caída de Napoleón es Wilhelmshohe (la su­
bida de Guillermo).»

El manifiesto redactado por el Sr. Castelar en 
nombre de la minoría republicana acerca de la 
reunión de Córtes, parece fué leído y  aprobado 
ayer tarde, así como la carta al : residente de la 
comisión permanente que ha debido quedar en la 
secretarla del Congreso para que la firmen los 
diputados que se a.iliieran á la petición que en 
ella se hace para la próxima convocatoria.

Según los cálculos que se hadan ayer en el 
salón de conferencias, el núm. ro de diputados 
que autorizarían la carta con su firma, se hacia 
ascender á 120.

Nos padece que, á pesar de todo, las Córtes 
no .se reunirán, como ya herao.s dicho repetidas 
veces, hasta que ei gobi -rno lo crea conveniente.

También creerno.s que no se llegará, ni con 
mucho, á los 129 diput-idos firmantes que se su­
ponía ayer, y  esto por la sencilli razón que en 
mas de una ocasión hemos manifestado: porque 
en las circunstancias actuales todo el mundo ofi­
cial, gobierno y  diput-ados, se mantienen á la ca ­
pa, esperando el éxito de los acontecimientos, sin 
atreverse á soltar prendas, escepcion hecha de 
los republicanos, que respecto de este asunto es­
tán en una situación perfectamente clara y  des­
pejada.

Dice un colega:
«Ayer se sintió ligeramente indispuesto elSr. Ruiz 

Zorrilla, presidente de ¡as Cortes.
¿Quién no se indispone con esta situación?»

El sm or director de rencas ha tenido la aten­
ción de remitirnos un ejemplar de las ordeuauzivs 
antiguas de aduanas, y otro de las nuevas apro­
badas por decreto de 15 de Julio último, por lo 
que le damos las mas espresivas gracias. 

--------------------. » ...........:-----------
E.scrito y  remitido á la imprenta el suelto que 

hace referencia á las disidencias entre la corpo­
ración municipal de Madrid y  el Sr. Rivero, se 
nos han da lo dos noticias contradictorias. Por la 
primera se nos asegura que las espresadas disi­
dencias han cesado, y se sellará la reconciliación 
con una comida que el Sr. Rivero celebrará hoy 
con el ayuntamiento. Si hemos de dar crédito á la 
segunda, el ministro de la Gobernación persiste 
en su propósito de hacer las elecciones según la 
ley antigua y tiene presentada su dimlsiou. No 
sabemos cuál de las dos noticias será la cierta, 
porque la lógica ha perdido en España sus fueros 
desde hace dos años, pero esas riñ is y esas paces 
de comadres, y  sobre todo, el celebrarlas últimas 
con comidas, es tan de a situación , que franca­
mente, entre una comida y  la dimisión, no cree­
mos que vacile el Sr. Rivero y  se décida por la 
primera. No hemos de tardar en saberlo.

üijo, le dirigió, defen- 
uu periódico de Rouen

A una carta que Durass. 
diendo á la princeaa Matilde 
contesta ea estos tériniDos;

«Reapetamos el .sentimiento que ha inspirado á 
M. Alejandro Dumas, hijo, pero sentimos tener que 
responderle con los iiifor.mes siguientes: después de 
haberse embargado los equipajes de la princesa Ma-

Despues de dar • cuenta El País en su primer 
artículo de la destitución del Sr. Olózaga emba­
jador de los setembrinos en Francia, destitución 
que se dice ha sido decretada á causa de haberse 
estralimitado de sus facultades el Sr. D. Salus- 
tiano, al reconocer oficialmente al nuevo gobierno 
francés, cerca del cual el español no le había dado 
sino un carácter puramente oficioso; el órgano 
del Sr. Topete escribe un segundo é intencionado 
articulo con el epígrafe de Influencias funestas, 
cuyos principales párrafos dicen así: .

«El mundo político ofrece tanta y  tan estraña va­
riedad de tipos, tantos géneros, especies y  familias 
de entes diversos aun no clasificados y  debidamente 
conocidos, que seria un trabajo curioso y de seguro 
útil para csplicar muchas veces la marcha de los su­
cesos humanos mas incomprensibles, el de estudiar y 
comparar con detenimiento y  meditación esta que 
podríamos llamar zoología política y social.
• »  f  * t  f • • • • • • »  .....................................................................

Pero aun cuando no podamos consagrarnos al exá- 
roen profundo délos numerosos tipos que pueblan las 
regiones inesplora ias de la política, hay algunos tan 
salientes, iior decirlo así, taq singulares, tan origi­
nales, tau anómalos, que no podemos resistic á la 
tentación de definirlos y clasificarlos. Uno de ellos, el 
mas estraordinario de todos, y  el que por desgracia 
mas inliaencia suele ejercer en la política de nuestra 
época, vag.a, iudecisay anormal, es el de los hombres 
péndolas, cuyo caráct.or esencial, como s i nombre 
índica, consiste en vivir siempre en perpétua y ca- 
prl filosa oscilación.

El hombre-péndola nace y se desenvuelve en los 
sitios fronterizos, en el linde do los partidos. Cambia 
de color según el viento que corre, pero jamás toma 
ninguno det rminado, y  siempre en el último de quo 
se reviste hay algo del que tuvo antes. Si soplan 
vientos monárquicos, su piel azulada ofrece de trecho 
en trecho algunos matices rojos; si, por el contrario.

los air. 3 de la república se desatan coa fuerza, loazu 
lado de su cuerpo -e trasforrna en rojo y lo rojo en 
azul Es ani.m-il -infibio. Torpe inteaciouadainente eu 
ti-rra, and i siempre dando vaivén .s. sin apartarse de 
la línea fronteriz", incünán .ios* siempre do ua lado á 
otro, souriou )0 á i¿q'úi"rJa y á derecha, y  dejando 
escapar de su labios p.alabras osonras, que lo mismo 
pueden ser una promesa que una amen'iza.

En los rios, u-da oiitr.o dos aguas y  nunca sumor 
je la cabezo; tiene horror á las corrientes rápidas, y 
como bu'iue costerfl, no se separa eu ninguna ocasión 
de las orillas. Cuando se le cree fuera, está dentro; 
cuando so le cree dentro, está fuer.i. Aborrece la 
quietud, y  para él no consiste el progreso en avan­
zar, siuoeu movjrse, ó mas bien, en marcar el paso 
al Compás de la marcha que le tocan. Tanto h  da la 
Marcha real, como la MarseUesa.

El hombre péndola es el único posee.lor de iiua 
recela especial para ga?tar siempre. Como no tiene cou- 
vicciones arraigadas, porque precisamente la ausen­
cia de estas convicci nes constituye su naturaleza 
típica, se someta á las circunstancias como un escla 
vo á su amo, los suceso.s le mandan y  entrega al éxi ■ 
to su voluntad vacía. Esto ofrece gran les ventajas; 
puede ser, por f jamplo, ministro de uoa monarquía y 
embajadór d-e uua república'. Es tan bueno para un 
fregado como para un barrido. Es un hombre, en fia, 
que por todas partes va á Roma: no se pierde nunca en 
el camino.

En esta situación escepcional, en esta estado anó 
malo en que vive puede sacar todo él jugo á su iu- 
fiuencia y hacer valer sus condiciones intelectuales 
mas de lo que mcreceú. 81 esélo mente se declara je 
fe ’e los indecisos y so convierte eu ccutro da todas 
las vacilaciones. Es el lazo de unión entre los monár­
quicos vergonzantes y los republicanos iaeiartos:el 
puente por donde unos y  otros han ido ó pueden ir 
mañana a,\presupuesto, ó couservars'} en él según las 
«rconsíaac'íoi, único ílolo al cual rinden humilde y 
apasionado culto.

Tal es el tipo que mas influye hoy on la política 
española. Los monárquicas dicen: «es nuestro:» los 
republicanos murmuran: «será nuestro;» todos con 
jugán en presente ó en futuro su adquisición. El real 
mente no es de nadie, sino de sí misinó, esplotando la 
vaguedad de esta situación interina; que an laá tien­
tas, que no sabe lo que quiere; qu i fluctúa sin resolu 
clon entre corriont ;s oncontrulas.

Si el gobierno 30 rosnelve por fin á entrar-en una 
poDtica definida, lo primero quo tiene que hacer es 
desembarazarse de esto obstáculo; es cerrar todos los 
caminos á estos hombres fatales que solo pueden pe­
sar y ejercer su influjo en sit laciones vacilantes é in 
determinadas; que p.->r eso quizás, y porque lo cono • 
cen, son una dificultad para todo; que viven sin asfl 
xiarse en medio de esta interinidad sofocante; que se 
gozan en el desequilibrio de nuestro peligroso estado 
político; que no desean ni el afianzamiento de la mo 
narquía ni el triunfo de la república, porque el esta­
blecimiento de un gobierno normal y  definitivo strla 
su muerte política; que quiereu mantenerse en el aire 
para moverse á su antojo, sin compromisos sório.s, sin 
obliga dones coucretas. sin nada que los ate y sujete 
á ninguna institución fun lamental.

Mientras que el gobierno no rompa por completo 
coa estos seres ambiguos, con estos políticos híbri­
dos, con estos espíritus epíceueos, que no espere res 
tablecer la tranquilidad pública, moralmente altera 
da, ni inspirar confianza al país inquieto, ni llegar á 
una .'olucíon fecunda. Sí no se desprende de estos 
parasitos que se han pegado á la monarquía sin inter­
rumpir sus tradiciones republicanas, bien puede abo 
gar en su alma toda esperanza de salvación. La*iade- 
ctslon es ua elemento deletéreo para los gobiernos; 
solo afirmando, y  afirmando con energía se sostienen 
los poderes públicos.

Aun cuando el gobierno actual haga toda clase ije 
declaraciones, que nunca serán tau esplicit.is como 
debieran; porque la intervención de los hombres á 
quienes aludimos se tra.sparenta en sus palabras, la 
nación no lo dara crédito alguno mientras permanez­
can al lado dcl ministerio, y  siendo hasta cierto pun 
to leaders do la mayoría esos funestos personajes que 
tienen el valor ó el descaro de manifeat'ir por medio 
do sus órganos en la prensa, que su monarquismo es 
un accidente, no una convicción, y  quo están tan dis­
puestos, ségun las circunsíancias, á vestir el uniforme 
palaciego como á encasquetarse el gorro frigio.

Asi no es posible marchar; es menester que los 
campos se deslinden, y que los partidario.s sinceros 
de la monarquía no tengan en sus filas gentes alie 
gallzas que en la hora suprema del peligro sean ca ­
paces de disparar sobre ellos por la espalda. La con - 
fianza en política nace de la cohesión. ¿Puede haber­
la con ésos hombres que husmean el rastro de los su - 
cesos tídos los días para arreglar su conducta á me­
dida de las circunstancias?

Responda por nosotros la conciencia pública.! 
¡Grandes verdades encierra el articulo de El 

País, y  lástima es que el diario dél Sr. Topete 
no haya observado que la mayor parte de ellas 
son aplicables á todos los hombres que contribu­
yeron á ía revoluci m, que ya nos tienen próba- 
cjo que á trueque de asaltar el poder y satisfacer 
su ambición, son tan susceptibles i e  vestir el uni­
forme de palaciego, como de encasquetarse el gorro 
frigiol

La actitud eu que se hau colocado últim 
mente el ayuntamiento de Madrid y su antiguo 
presidente, hoy ministro de la Gobernación, acti­
tud que no vacilaríamos en calificar de grave, si 
para la frescura de la honrada situación de Se­
tiembre no fuera todo leve, sugiere á La Epoca el 
articulo que á continuación copiamos, y  en cuyas 
veladas formas van envueltos ataques sangrien­
tos’ é incontestables al que de alcalde popular ha 
pasado á ser uno de los ministros mas Impopula­
res que España ha conocido, y  á los demás, hom­
bres que hoy predominan, á los cuales lia (le ¡le-: 
gar dia en que ei país les pida estrecha cuenta de 
sus escandalosos abusos y  de ese pernicioso é in­
moral sistema á que únicamente obedecen, y  que 
consiste en conculcar hasta las mismas leyes que 
ellos se dieron. .

Oigamos al diario de la calle de las Torres, 
que se encargará de completar debidamente el 
pensamiento que dejamos apuntado en las ante­
riores lineas:

«Por muchos conceptos es grave el conflicto que 
ha surgido entre el ayuntamiento de Madrid y  el mí 
nistro de la Gobernsciou. Né puede menos de verse 
en él, ademas de cuestiones delicadas de legalidad, 
que hoy son tratadas coa injustificable desprecio por 
los partidos domiuantes, tan celosos apóstoles en 
otros tiempos del puritanismo mas escrupuloso, sín­
tomas seguros del malestar, Jel des'concierto, de la 
confu-ion y  de la ruina que r inau eu 1 administra ■ 
cion pública.

No hablemos ya do aquellos engañosos programas 
que nos prora* tian para el corriente verano tantas y 
tantas mejoras'realizadas. Creemos quesería hasta j 
un 8':to de crueldad reproducir hoy cierto artículo j 
de perióJico en que se auuariabau como de segura í 
realización eu estos meses la reforma sábla y comple .

Habia quien se encontraba con fuerzas o, 
cárceles, p .r.i plantear sistemas peniten-.¡arios parí 
orga-iizaresceleutes manicomios, buena falta ¿a S u  
para aumentar los hospicios y los hospital-s' n.ara lie" 
var á casi todos los puntos de la Peuinstila dos ^orreI,' 
diarios, y  á casi todas las cabezas de ayuntamiento 
el telégrafo eléctrico, para dotar .i las provincias v á 
los municipios de recursos permanentes; para oro 
nuuciar, en fin, la última pa'abra d - las cieumas no" 
¡íticas y  soéialas en punto á la gobernación del país 
Nobles ilusiones que han sido seguidas de uu terrible 
deseugaño; patrióticos sueños mezclados con sueñ .3 
de ambición personal que escitan Rgradablemente las 
imaginaciones de hombres teóricos ó ioespertos. pero 
que tienen un amargo despertar cuando llega el cliso 
de haberse de cumplir eu el poder lo que se prometió 
desde la oposiciou. Lo malo es que .entre esas ilusio­
nes y esos desengaños suele ser el país quieu paga 
¡as costas.

No eSpongamos tampoco el inaudito desórden in. 
troducido en la legislación con la nube de volumino­
sas leyes, hechas de prisa, votadas de prisa, no exa­
minadas ¡ni de prisa ni despacio por el gobierno, ni 
por las Córtes,' ni por los mismos que bajo apremian­
tes mandatos las redactaron; y  que, después, de pro­
mulgadas, resultan impracticables, y  son suspendi­
das por quieu tenia un deber moral muy grande, 
sdemá ; de la Obligación legal de plantearlas sin de­
mora.
. Tratemos solo de la cuestión concreta suscitada 

entre el ministerio de la Gobernación y el ayunta­
miento de Madrid, cuestión que no debia esperarse 
ciertamente, siendo ministro quien tanto se distln • 
guió como alcalde y presidente, por todos respetado, 
de aquella corpomeíon popular. Antes de que esa di­
sidencia se haya maDÍfestado, so presentó otra, no 
menos notable, entre el actual alcalde y  otros coács- 
jales, que querían dimitir sus cargos, y  el resto de la 
municipalidad. Dícese por ahí, con visos de funda­
mento, que la madre del cordero es el estado de ban- 
carota en qué el Tesoro de la capital se halla. Donde 
no hay harina, todo es mohína. Aunque el ayunta­
miento contrató empréstitos, y  ha suspendido las 
obras de mejora y  embellecimiento, y  no paga á los 
própistarios á quienes con mas ó menos violencia, y  
con inDaccion de la ley constitucional, ha despojado 
de lo suyo siu indemnizaciun; aunque la policía urba­
na se halla descuidada, y el alumbrado es escaso, y  
t jdos los servicios andan mal, no por eso hay la hol 
gura necesaria para cubrir los gastos de los jamos 
mas iudispensablés.

Se pudo hacer un bilí de iudomuidad por las Cór­
tes para eximir dé responsábiliaád legal al ayunta­
miento madrileño por las faltas cu que su coucleacia 
le remordía sin duda de haber incurrido; pero uo al- 
cauza la fuerza de aquel precepto legislativo para in ­
troducir laabuulaQcia y la salvación en las exhaus­
tas arcas municipales. El actual alcalde y la mayo­
ría de los concejales qu: as aten á las sesiones y  ira - 
bajos hau creidj. seguu parecc|, que la nueva ley de 
administraciou de los pueblos íes ha.:e un gran favor 
declarando iüíórapatibFs sus cargos cou los de d i­
putados á Córtes, ó catedráticos, ú otros que desem­
peñan; y no quieren desperdiciar la ooasiou de dejar, 
por ese plausible motivo, 11 po.co grata tarea de diri­
gir una máquina qué no funcioná bien por la falta 
irr.-mediable de! necesario aOcit-í. El re.sto del ayun­
tamiento no quiso admitir U dimislm del Sr. Galdo y 

. de los demás que las presentaban; pero ha decidido 
reclamar la pronta ejecución do la ley promulgada 
seguu la cual los dimitentes coaaoguiriau su deseo, 
y todos deb Tiau ser sustituidos perlas prometidas 
elecciones generales.

El señor ministro, que no ha señalado dia para que 
esas elección o 5 éc celebro.!, qaenqtieue aun regla­
mentos para la ejocucío.o de las leyes, á pesar de ha­
cer muy cerca de tres meses que las Córtes se cerra­
ron, y que, según se cuenta, encuentra m u/ dificil 
concordar las contradiccionts y subsanar los defectos 
de esas leyes, que ya antes de ser plaute.adas lo pa- 
recen muy malas, h'i considerado como un acto hos­
til, ó como UQ desacato, la esposicion del ayuntimien- 
to. ¿Quién hubiera podido prever ea otros tiempos uu 
suceso de esta clase? El fundador de La Discusión, y  
redactor de su conoci'io programa político y admiuis • 
trativo, condenando y queriendo castigar desde el 
ministerio á una municipalidad porquo ide el cum­
plimiento de la ley municipal, es ua ejemplo digno 
de recordación eterna, que marca btoa la diferencia 
de los puntos de vista que hay entre la redacción de 
un periódico republicano y el despacho del ministro 
de un regente. Y no es menos merecedor de ser nota­
do el contraste que hay entre el alcaide revolucionario, 
que declaraba ayer al ayuntamiento de Madrid inde­
pendiente de toda autoridad, y ess rais.no ex-alcal­
de, éxigiendo desde el poder ejecutivo del Estado, 
que se destituya hoy á ese mismo ayuntamiento pór 
desacato á su autoridad ministerial.

Lo peor del caso es que la cuestión de personas se 
podrá resolver de cualquier manera; alguien céderá 
de sus pretensiones, ó logrará hacerlas prevalecer. 
Pero con esto no se remediará la mala situación de 
las cosas: Madrid seguirá lleno de ruinas, con la poli­
cía urbana descuidada, coa los servicios municipales 
desordenados ó paralizados, sin recursos para nacía, 
éoB sus éstablecimfcntos de beneflceucja amenazacios 
de clausura defluítlva; coa su d^flóit'auméntándo, 
con el atraso de los pagos, haciéndose cada vez mas 
grande, con su crédito por íos.suelos, con los réditos 
de sus deudas snpei^ilcrVl irtí̂ o’rte de sus ingresos. 
¿Qué importa que el Sr. Galdo y  sus compañeros de­
jen ó no dejen la pesada carga á otros, si nadie ha de 
tener los hombros mas fuertes qué ellos para'soste­
nerla? Lo que interesa no es discutir cuestiA-gg 
sonales, como se está hacif'q'j^ sino confesar de una 
vez que se han cometido errores, y  remediarlos en lo 
posible, sustituyendo el órden administrativo á la 
anarquía, y dotando á la capital de la monarquía de 
recursos permanentes que le permitan satisfacer sus 
obligaciones »

SECCION DE NOTICIAS.

Hé aquí el cuadro de la compañía que ha de actuar 
en la presente temporada en el teatro de Lope de Ve­
ga (Circo de Paul).

Tanto por los conocidos actores que figuran en 
dicha compañía como por la baratura Je los precios 
de las localidades, deseamos prosperidad á esta em­
presa.

Primer actor y director D. Antonio 'V'ico (Hijo.) 
Primeras actrices doña Gertrudis Castro y  doña 

Rosa Tenorio.
Primer actor y  director del género cómico, D, José 

García.—Primer actor de carácter, D. Julic) García 
Parreño.—Segundo galan, D. Eduardo Cortés. Pri­
mer galanjóven, D. Juan Beig--Primer caracterís­
tico. D. Antonio Vico (Padre.)-Otro primer actor
cómico, D. Serafín García.

Dama matrona y  primera característica, doña 
Cármeu Fenoquio.-Primera actriz cómica, dona
Mercedes Maiquez -Ppimeras damas jóvenes, doña 
Elisa Mendoza y Tenorio.-Doña Concepción Al-
varez.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO ESPAJ^A.—Jueves 15 de Setiembre de 1870.
Actores.—D. Antonio Vico (hijo), D. Antonio Vico 

(padre), D. Antonio Cubas, D. Eduardo Cortés, don 
Enrique Mazoli (hijo), D. Jaime Catalá, D. José Gar­
cía, D. Juan Ileig. D, Julio García Parreño, D. Luis 
Mazoli, D. Seraflo García.

Actrices.—Doña Antonia Maiquez, doña Cármen 
Fenoquio, doña Concepción Alvare’ , doña Elisa Men­
doza y Tenorio, doña Gertrudis Castro, doña Manuela 
Moral, doña Mercedes Maiquez, doña Rosa Tenorio.

Apuntadores.—D. José Sequeda y  D. Enrique Ma­
zoli.

Director de orquesta.—D. Vicente Falquina.
Vrecios dél abono por ZQ funciones.

Un dia si Tercer 
A diario, y  otro no. turno.

entrar en Españ .. se han retirado llamados por la jun­
ta de jefes carliitasde Bayona.

Sabemos que mu.', i u breve cotnenzará en su -.t. 
reas ¡trejs e i ■'t ■ j de Noved ides, cu^ ii - uevu 
empresa, deseosa de complacer al púbiico, ha procu­
rado contratar un cuadro de compañía del cual nos
han dado los mejores antecedentes.

Le deseamos gloria y fortuna.

El ayuntamiento de Pamplona ha concedido en 
arrendamiento el teatro de aquella capital, para la 
primera temporada del año económico, al conocido 
primer actor D. Antonio Mallí, que está organizando 
una escogid 1 compañía de declamación y baile.

Palcos plateas___Rs. 700 350 240
Id. principales...........  500 250 160
Butacas.......................... 120 60 40

Precios de las localidades en el despicho.
Palcos plateas con entradas, 40; id. principalés con 

Ídem, 30; delanteras de anfiteatro con id., 4; delante­
ras de galería con id., 4; galería con id., 3; entradas 
de palco y  abono, 2, butaca con entrada, 8; entrada 
general, 2.

Los billetes vendidos en contaduría, tendrán un 
aumento de 25 por ICO de su precio en el despacho.

Queda abierto el abono en contaduría todos los 
dias do doce á cuatro.

Por el ministerio de Fomento se ha concedido au­
torización á D. Ramón Fernandez Cuervo, vecino de 
Oviedo, para aprovechar las marismas de la ria de 
Suances, en la provincia de Santander, bajo las con­
diciones que se fijan en el decreto de concesión que 
ayer publica la Gowfa.

Según decreto que ayer publica la Oaceta, ha sido 
nombrado jefe de administración de segunda clase, 
administrador central de loterías de la isla de Cuba, 
D. Adolfo Gasset y  Artime.

El regente envió uno de sus ayudantes á cumplí ■ 
mentar al duque de Saldanha tan pronto como llegó 
á Madrid.

Desde el dia 15 del corriente, de siete á ocho de la 
noche, queda abierta la matrícula del Centro de ios 
truccioü popular de la universidad, en la portería de 
la misma.

Para la plaza de dir-octor del instituto geográfico, 
creada por decreto del ministerio de Fomento, que 
ayer publica la Gacela, ha sido nombrado I). Cárlos 
Ibaüez é Ibañez de Ibero, coronel de ingenieros sub­
director segundo jefe de la dirección general de Es­
tadística.

Por decreto del ministerio de Fomento que ayer 
publica el diario oficial, se co cede autorizaciou á 
D. Cesáreo Cerero,'vecino de Cádiz, para construir á 
su costa y riesgo y siu derecho á subvención alguna 
del Estado, Ijs obras de mejora del puerto de aquella 
capital, cou arreglo al pensamiento que se ha presen 
taJo y  bajo las condiciones que se fijan en el decreto 
de concesión. .

El cónsul de España en Lóndres comunica al go - 
bif-rno que, según despacho del capit-in general de 
Puerto Rico, fecha 27 de Agosto, no ocurría novedad 
en aquella Autilla, siendo satisfactorio el estado de 
salud.

Anteanoche se recibió el siguiente telégrama del 
capitán general de Cuba:

«Habana 13.—He regresado muy satisfecho de la 
visita pasada a las jurisdicciones de Cárdenas y  Ma ­
tanzas.—Caballero.»

Se halla vacante en la escuela especial de arqui­
tectura la cátedra de leona del arle, invención, dislri 
bucion y decoración de edificios, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, la cuai ha do proveerse por 
oposición.

Anteayer hubo una colisión entre los vecinos de 
Nieva y Santa María de Nieva, provincia de Segovia, 
por cuestiones de localidad, agonas á la política, re­
sultando UD mu; rto y seis heridos del primer pueblo, 
y cuatro heridos del segundo.

Dícese que uno de estos dias se publicará el decre 
to mandando poner en ejecución en toda España la 
ley de registro civil para nacimientos y defunciones.

Parece que algunos carlistas que se hablan acer­
cado á la frontera de Francia, sin duda con ánimo de

Ayer debió llegar á Madrid, procedente de Bilbao, 
D. Eduardo Victoria Lezea, diputado foral comisio­
nado para conferenciar con el señor ministro déla Go­
bernación sobre asuntos de interés de aquella pro­
vincia.

Ayer mañana se suicidó arrojándose al pozo de la 
casa núm. i l  de la Cava de San .Miguel, un hombre 
que habitaba en dicha casa y que ya había intentado 
suicidarse de la misma manera en otras ocasiones. El 
juzgado de guardia dispuso la traslación del cadáver 
al depósiso del hospital General.

En virtud de espediente instruido [wr el goberna ■ 
dor de la provincia de Córdoba, se ha declarado por 
el ministerio de Fomento quede suprimida la sección 
de carretera de Aguilar á Puente Genil, disponiendo 
al propio tiempo que la parte restante tome la deno­
minación de Puente Genil al limite de la provincia de 
Sevilla.

Ha sido promovido al empleo de comandante, el 
espitan de la guardia civil D. Pedro Soler de Corne­
lia, el cual fué gravemente herido en la batida que 
dió á una partida de carlistas en Revilla del Campo, 
provincia de Burgos. Este pundonoroso militar, v íc ­
tima de su arrojo, acaba de sufrir la atnputacion de 
una pierna por consecuencia de la herida que re ­
cibió.

Ya se han remitido á Valencia por el parque de 
artillería de Madrid las armas necesarias para la re­
serva que está ingresando en el ejército activo.

SECCION D£ PROVINCIAS,
C artagena 13 de Setiembre de 1870.

Sr. Director de El Eco de España.
Muy señor mió: Consecuente con ser fiel narrador 

de cuanto aquí ocurra, diré á V. lo que ha llegado 
hasta mí sobre,la bullanguera actitud de los marine­
ros de este arsenal.

Parece que el general de este departamento no se 
encontraba en su casa en el momento que tuvieron 
lugar los vivas y  mueras dados por los marineros á la 
puerta de la comandancia general, que es la misma 
casa que habita el Sr. Valcárcel, y  por lo tanto que 
en aquel instante no pudo tomar disposición alguna 
porque igqpraba lo que ocurría.

Sabido por dicha autoridad lo que pasaba, mandó 
proceder á la formación de la correspondiente suma­
ria en averiguación de los hechos que habían tenido 
lugar, y  además parece que ha dictado disposiciones 
para que .10 se repitan actos tan dignos de censura.

Lo que queda mauifestado en nada disminuye el 
cargo que aquí hace todo el mundo á otros jefes ú 
oficiales de marina por no haberse presentado á evi­
tar ó contener la actitud indisciplinada de la marine­
ría, pues no es posible que todos ignorasen lo que 
acontecía cuando, parte de lo sucedido, tenia lug,.r 
en la calle en que está el Casino, que es la mas con- 
curriday laque sirve, puede decirse, de paseo, des­
de media tarde, y por ú'timo, cuando la mayor parte 
de la población pri senció lo que ocurría.

Desde luego comprendemos perfectamente lo d i­
fícil que es volver á los hábitos de disciplina y  subor­
dinación á tropas ó cuerpos que sus jefes, mas carac­
terizados hoy, las han inducido á la revolución por 
medio de It insubordinación—uo nos referimos á los 
dos generales de este departamento que para honra 
suya no tomaron parte en'el asqueroso rnotin de Se­
tiembre-comprendemos también que la voluntad 
mas enérgica y  decidida se estrella hoy contra el 
virus que circula en todas las esferas sociales las que 
solo respiran,desden y  menosprecio hácia al princi­
pio de autoridad. Es imposib'e conducir é la insubor­
dinación á la tropa y querer luego que sea discipli­
nada y sumisa.

Desgraciadamente no será difícil que se repitan 
sucesos de parecida índole al que dejo relatado, pues 
el sucesivo número de braceros que hay en esta po 
blacion, muchos de ellos sin trabajo y  las absurdas 
doctrinas que diariamente se les predican, hacen tris­
temente factible mi pronóstico.

Sin mas per hoy quede de Vd. seguro servidor 
Q.B. S. M.

Dice un periódico de Cádiz:
«Ha llamado la atención de los republicanos que 

en el casino federal proclamase el ciudadano Paul y  
Angulo el derecho de la fuerza ó insurrección, y di 
jefa que ya era el caso de apelar á las armas para im 
ponerse al país, y denostara y tachara de cobardes á 
Castelar, Figuerasy comparsa, y  que también el ciu ­
dadano Simón Fernandez siguiera en su discurso las 
aguas del ciudadano Paul, mienjiras que en el círculo 
de Bohorques se ha privado del uso de la palabra á 
Balbino Cañas por emitir las mismas ideas de Paul, y

luego se pronunciara un discurso fiando el triunfo de 
la idea republicana á la propaganda padfi:a por el 
ci udadano Rioseco. El ciudadano Simón .-igui.í las 
• uas del orador que le prece lió en el iia-o de la pala- 
I . a, que, como i ! dia m.t' rior Paul, le -'ló <■! tono.

Después habló el Baibiuo Cañas en son de guerra.
Es deliciosa la armonía que reina entre los federa­

les.»

El lunes en la tarde en la calle de San Rafael, de 
Barcelona, riñeron por cuestión de amores dos jovenci- 
tas que vivían en un mismo piso, una de 79 anos y 
otra de 84. Entrambas se agarraron fuerti mente de 
sus pocos Cabellos, quedando calvas las dos y arañán­
dose el rostro cuanto les fué posible. Como los gritos 
y  chillidos que daban una -• ocra hizo que los vecinos 
se apercibiesen de loque ocurría, fueron llamados dos 
municipales, quienes se las llevaron á la alcaldía, 
donde se las curó por uno de los médicos forenses.

Dice un periódico de Barcelona.- 
«Un hecho, de los que no suelen serraros en nues­

tros dias, se nos ha referido y que, á ser cierto, me­
recería un severo correctivo. El hvcho es el siguien­
te. El dia 8 del actual fué conducido á las casas con­
sistoriales un sujeto, acusado de hiber robado un re­
loj á un francés, á quien había avisado de su esca­
moteo un transeúnte que vió aquella acción. El caco 
protestó de su inocencia, y  á pesar de habérsele re­
gistrado varias veces no había llegado á darse con el 
reloj; cuando, por último, ê le encontró metido den­
tro de la media. Naturalmente que en vista de ello se 
le metió en un calabozo,'siendo después trasladado 
per órden del juez á la cárcel pública. Al Cabo de po -  
eos dias citóse al testigo ocular para que compare­
ciese en el juzgado á declarar lo que había visto; mas 
¡cosa singular! el die anterior al de la citación se ha­
llaba ya el caco en libertad, quien se fué á encontrar 
á dicho testigo amenazándole de muerte por haberle 
descubierto. Ahora bi n: ¿cómo pudo salir de las cár­
celes el que era reo convicto y  confeso de robo y so­
bre el cual no habia recaído sentencia todavía? Seria 
conveniente que por quien corresponda se procurase 
esclarecer esta cuestión y  castigar al que haya tenido 
poder para dar libertad á un sujeto que se hallaba ba­
jo la acción de los tribunales.

Leemos en La Revolución Rspañola, diario sevillano: 
«Enfermo de un absceso maligno en la garganta, 

un dependiente de cierta empresa de camino férreo 
en construcción hizo llamar al facultativo de su asis­
tencia, quien reconociendo el riesgo inminente del 
caso, dispuso la administración inmediata de los Sa­
cramentos al doliente. Afectado, sin duda, el cerebro 
de aquel infeliz por los sufrimientos morales y  la im­
presión de tan súbito golpe, se apoderó en un des­
cuido de la familia, de una navaja de afeitar, tirándo 
se con ella un golpe en el-cuello, que por fortuna no 
produjo la muerte instantánea. Ya en la casa el juz • 
gado competente, la autoridad local administrativa 
del distrito y los facultativos forense y de particular 
asistencia del suicida, se averiguó que urgia legiti­
mar á un póátumo de aquel desventurado por medio 
del matrimonio «n exlremis. sin dar tiempo la sitúa 
cion de aquel. hombre á demoras ni diligencias que 
dejaran trascurrir momentos preciosos. Fll párroco 

,hizo observar que el matrimonio en las-formas de Sa­
cramento no conferia derechos civiles al póstumo, 
según la nueva ley; siendo preferible para esto el 
matrimonio ci il; pero como quiera que los jueces de 
paz en Sevilla han presentado sus dimisiones por no 
intervenir en este género de enlaces fué preciso acu­
dir á la regencia en apremiante consulta, designán­
dose en el acto un juez de paz ad hoc en evitación de 
perjuicio-’ ; y  gracias que la complexi')n del suicida 
dilató sus alientos hasta cumplir este deber de con - 
ciencia.»

En la noche del domingo pasaban por la calle de 
Espalter, en Barcelona, algunos truhanes que, arma 
dos de navajas y  rewolvers, insultaban á los transeun 
tes promoviendo un grande escándalo. Un suplente 
de sereno les llamó al órden y arremetieron contra él 
navaja en mano, mas auxiliado por otros serenos con­
siguió detener á dos de ellos, que fueron conducidos 
á las Casas Consistoriales.

Dice el Diario de Barcelona del ma rtes:
«Anoche hubo una alarma en la calle de Jaime I 

producida por haberse cerrado precipitadamente las 
tiendas de dicha calle poco después de las ocho de la 
noche. Muchas personas que salían á paseo se retira­
ron á sus casas, y  en los barrios apartados, hasta se 
llegó á decir que en la Rambla habia tiros. Según las 
noticias que pudimos adquirir respecto de este suce­
so, parece que’ se avinieron los dependientes de las 
tiendas para cerrarlas á las ocho de la noche. Aunque 
reconocemos á cada particular el derecho de obrar 
como mejor le parezca en su respectivo estableci­
miento, la prudencia aconseja que se procure en cir­
cunstancias anormales evitar todo lo que pueda cau 
sar alarma. Sabemos que la autoridad se ocupa en 
averiguar el origen de este suceso.

L 'S periódii;-. .s de Valencia desmieateu el rumor 
que habia circulado de que en el puerto dvl Grao se 
hubit-ran presentado algunos casos de fiebre amari­
lla. 1,0 que puede haber dado lugar á este rumor, dice 
Las Provincias, es qu" un jóven de aquel punto que se 
hallaba enf-rmo en Barcelona de una enfermedad co­
nocida y  poco sospechosa, llamó á su familia ásu lado 
con la que regiesó hace poco al Grao, después de cu­
rado.

Dice el Diario de fíeus:
«Se ha prohibí lo acertadamente por la autoridad 

la matanza de cerdos durante la temporada compren­
dida desde el 20 de Marzo al 31 de Octubre de cada 
año.

Según el «Boletín oficial», el ilustradodictámen de 
la junta de sanidad de esta ciudad ha influido en que 
se hayan adoptado dichas medidas.»

Nos aseguran que el alcalde de la villa de Guille - 
na ha sido declarado suspenso en providencia dictada 
por el señor juez tercero de primera instancia del dis­
trito de San Vicente de Sevilla en una de las causas 
que por infracción de ley y  otros abusos se le sigue.

En toda la mañana del lunes hasta las doce del 
díauo ¿e tenia noticia alguna en las casas consisto­
riales de Barcelona de haber ocurrido ningún falleci­
miento del tifus ieterodes. Desde el viernes no ha sa­
lido ninguna camilla para trasladar enfermos á nin­
gún hospital. En un coche fueron conducidos al de 
Arrepentidas cuatro marineros ingleses de un buque 
surto en este pue to, atacados de dicha enfermedad. 
Con estos ingleses hay en el hospital provisional 15 
enfermos, de los cuales la mayor parte son marineros 
estranjeros.

El domingo no hubo mas que 18 accidentes en 
Málaga entre heridos de ambos sexos, con armas 
blancas y  de fuego.

No es mal modo de santificar las fiestas.

El dia 9 salieron de la Coruña con destino á Cuba, 
y á bordo del vapor Puerto Rico,' 413 hombres perte­
necientes al banderín de Ultramar.

El vapor Puerto Rico ha remolcado hasta Vigo á la 
urv a Pinta, á quien encontró desarbolada de los mas­
teleros á los 40’  y  38* latitud y 4* de longitud, por 
efecto de un temporal.

Con motivo de la manifestación republicana que 
tuvo lugar anteayer en Martos, parece que ocurrió 
algún ligero ilcsórden. Las autoridades forman el su- 
mari'j correspondiente, y  parece que ha pasado allí el 
gobvruador de Jaén.

Los voluntarios de Rentería, en una espedicion 
que hicieron el domingo á los montea inmediatos á 
su jmeblo. eucoutraron trece fusiles, gran número de 
cartu hosy 10.0)0 cáps’ilas.

SECCION EXTRANJERA.
A la hora en que escribimos esta revista, no se 

han recibido todavía telégramas de París, suponién­
dose con bajt inte fundamento que los alambres 
eléctricos habrán sido cortados por los prusianos: es 
probable que al m’smo tiempo ss intercepten también 
los ferro-carril s, y  así solo, por referencia, tendre­
mos noti.das de la capital de Francia, que en breve 
quedara en una situación parecida á la de Metz, pero 
sin Bazaiue y su aguerrido ejército.

Por rn :s q le los perió licos franceses continúen ha 
blando da una di-f'iis i enérgica, y  pretendan algunos 
emular los mas altos hechos que en esta materia re­
gistra la historia, es indudablnque se nota cierto des- 
alieuto como si el es-ritor llevase á cabo una tarea 
impuesta por el deber, y  no obedeciese á las inspira­
ciones del amcrá la independencia.

Todas las noticias mas ó menos verosímiles relati­
vas á armisticios, á mediación de tal ó cual potencia, 
á viajes ó entrevistas, de diplomRicos que puedan 
contribuir mas ó-menos directamentfe á la paz, son 
acogidas por los periódicos con mal encubierta frui- 
ci n; en una palabra, el deseo y lo posibilidad de con­
tinuar la guerra, solo está en los lábios, la necesidad 
de hacer la paz, cueste lo q'ue cueste, se siente en t o ­
dos los corazones.

Cuando este número llegue á manos de nuestros 
suscritores, será ya un hecho consumado la ocupa­
ción de la ciudad eterna por aquel rey , llamado sin 
duda por antífrasis dafaafuomo; mientras It sombra de 
la bandera francesa protegió al venerable anciano que 
ocupa la cátedra de San Pedro, Italia no se atrevió ,á 
llevar sus armas á los Estados Pontificios; hoy, que le 
ve débil y  abandonado, lanza contra él sus batallones 
y  envía al puerto de Civita-Vecchia sus navios acora ■ 
zados. ¡Grande y memorable hazaña, digna del mo­
derno liberalismo que h i venido á resucitar el único 
derecho reconocido por los bárbaros, el derecho de la 
fuerza!

Et Gaulois anuncia que han llegado á Luzarches, 
cerca de París, 2.000 hombres escapados por casualidad

I de la desbandada del ejército de Mac-Mahon. Perse­
guidos dorante seis horas por los prusianos, han lo ­
grado sal var 95 piezas de artillería, á pesar de la 
lluvia y  de los malos caminos, en los cuales han que­
dado enterradas mas de 200 por falta de caballos para 
trasportarlas.

El nuevo alcalde de París ha publicado el siguien­
te bando:

«Artículo 1 • Todos los propietarios y  principales 
inquilinos de París pondrán en estado de servir, en el 
término de tres dias, los pozos, bombas, poleas, cuer­
das y  otros instrumentos hidráulicos que existan en 
sus casas para evitar los incendios.

También se tomará esta medida en los pozos aban­
donados por cualquier causa.

Art. 2.* Deberá darse acceso en los domicilios á los
agentes municipales encargados de asegurar el cum­
plimiento de este servicio.

Art. 3.* Pasado el término que se indica, se pro- 
cederá á cumplir esta órden de oficio, á costa de los 
contraventores.

Art. 4,* Una ampliación de este bando se comuni­
cará al director de aguas y  alcantarillas.»

Los tenedores y  los propietarios de inmuebles de 
París han recibido aviso de que dentro de dos ó tres 
dias dejarán de funcionar los gasómetros, para evitar 
las desgracias que pudieran sobrevenir, si en uno de 
los tubos conductores llegara á {tenderse fuego por 
algún proyectil lanzado por los enemigos.

So están quemando todos los bosques situados en 
las cercanías de París, conv'rtiendo así en un terreno 
árido lo que antes era un oasis de encantadora fron­
dosidad.

A consecuencia de la libertad de fabricar armas 
varias fábricas particulares de París están constru­
yendo un número considerable de ametralladoras.

Ha sido descubierto un telégrafo subterráneo q uo 
funcionaba entre Metz y  Strasburgo. La destrucción 
de este poderoso elemento hace esperar á los prusia 
nos grandes resultados.

Los individuos que con el título de Gomun de Lyon 
administran aquella localidad, sin querer atenerse á 
las disposiciones del gobierno francés, han annnpia- 
do oficia Imente que Garibaldi vendrá para ponerse al 
frente de un cuerpo francés, denominado Caá-dore» 
de los Alpes..

En Lyon y Marsella continúan haciéndose alista­
mientos en las plazas públicas; y  en la primera de 
las mencionadas ciudades, cada voz que firma un vo. 
luntario, se da un redoble de tambor para anunciar 
que la patria cuenta un defensor mas.

Los guardias móviles de Bretaña han resuelto'de 
común acuerdo, y  con la posible solemnidad, que el 
que huya delante del enemigo será espulsado del re­
gimiento y  su nombre inscrito con letras negras en 
la puerta de la iglesia de su pueblo.

A pesar de la órden terminante de M. Gambetta 
para que no se use mas bandera que la tricolor, en 
la casa ayuntamiento de Lyon ondea el pabellón rojo. 
No todos los habitantes de aquella población profesan 
las mismas ideas autonómicas, y  por vía de protesta 
contra ellas, llegó anoche á París una delegación de 
obreros lyoueses que vienen á ponsrse á la disposi­
ción del gobierno provisional.

Al pié de la estátua de Strasburgo. colocada en la 
plaza de la Concordia, en París, se ha abierto un re­
gistro que se cubre rápidamente de firmas, cou esta 
inscripción:

LOS PARISIENSES.

Honor á nuestros hermanos, defensores de Strasburgo, y á 
su valiente general Ulrich.

Las primeras firmas que se leen son las de los 
miembros del gobierno provisional.

Este registro, generosamente ofrecido por algunos 
Ciudadanos, sera ricamente encuadernado, con las 
armas de la ciudad de Strasburgo, y  mandado á la 
municipalidad de aquella heróica población.

Anteayer hubo una manifestación de la guardia 
móvil y  pueblo de París, ante las legaciones de Suiza 
y Estados Unidos. El representante americano diri­
gió d( sde el balcón á la multitud una alocución que 
concluía diciendo: «Me considero muy feliz al estre­
char unidas las banderas de las dos naciones mas li­
bres del mundo: Francia y  América.»

Se han colocado unos andamies en las Tullerías, 
en la parte que mira al rio, para hacer desaparecer da 
la fachada la estátua ecuestre de Napoleón III. Tam • 
bien se están ocupando los trabajadores en arrancar á 
golpe de piqueta todos los emblemas del imperio cal­
do que decoraban dicho edificio.

Los revolucionarios siempre lo mismo.

Es tal el afan de eximirse del servicio de la Guar­
dia móvil que se advierte en muchos pueblos de Fran ■

82 CÓDIGO PENAL.

Art. 237. Incurrirá en las mismas penas señala­
das en el artículo anterior, el que impidiere, por los 
mismos medios, á un ciudadano practicar los actos 
del culto que profese ó asistir á süs funciones.

Art. 238. Incurrirán en la pena de arresta mayor 
en su grado máximo á prisión correccional en su 
grado mínimo y  multa de 125 á 1.250 pesetas:

1. “ El que por los medios mencionados en el ar- 
tículo anterior forzare á un ciudano á practicar loa 
actos religiosos ó á asistir á las funciones del culto 
que este profese.

2 El que por los mismas medios impidiera á un 
ciU'iadano observar las fiestas religiosas de su culto.

3.“ El que por los mismos medios le impidiere 
abrir su tienda, almacén ú otro establecimiento, ó le 
forzare á abstenerse de trabujos de cualquiera espe­
cie en determinadas fiestas religiosas.

Lo prescrito en loa artículos anteriores se entiende 
sin perjuicio de las disposiciones generales ó locales 
de órden público y policía.

Art. -239 iLCurrirau en las penas de prisión ma­
yor en sus grados mínimo y  medio los que tumul- 
tuariauieute impidieren, perturbaren ó hicieren re 
tardar la celebración de los actos de cualquier culto 
en el edificio destinado habitualmente pura ello ó en 
cua.quier otro sitio donde se celebraren.

Art. 240. lucurrirán en las penas de prisión cor­
reccional en sus grados medio y  máximo y  multa de 
250 a 2.500 pesetas.

1 ” El qne con hechos, palabras, gestos ó amena­
zas ultrajare al ministro de cualquier culto cuando se 
hallare desempeñando sus funciones.

2. * El que por ios mismos medios impidiere, per­
turbare ó interrumpiere la celebración de las fundo-
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Si llegare á tener efecto la sedición, loSseductores 

se repuíaráu promovedores y sufrirán la pena á estos 
señalada en él art. 231.

Art. 256. En e| caso de que la sedición no hubie­
re llegado hasta el punto de embarazar de un modo 
grave el ejercicio de la autoridad pública, y  no hu­
biere tampoco ocasionado la perpetración de otro de­
lito grave, los tribunales rebajarán de uno á dos gra­
dos las penas señaladas en los artículos de este c a ­
pitulo.

CAPITULO III.
Disposiciones comunes á tos dos capítulos anteriores.

Art. 257. Luego que se manifieste la rebelión ó se­
dición, la autoridad gubernativa intimará hasta dos 
veces á los sublevados que Inmediatamente se disuel­
van y  retiren, dejando pasar entre una y  otra intima­
ción el tiempo necesario para ello.

Si los sublevados no se retiraren inmediatamente 
después de la segunda intimación , la autoridad hará 
uso de la fuerza pública para disolverlos.

Las intimaciones se harán mandando ondear al 
frente de los sublevados la bandera nacional, si futre 
de dia, y si fuere de noche requiriendo la retirada a 
toque de tambor, clarín ú otro instrumento a propó­
sito.

Si las circunstancias no permitieren hacer uso de 
los medios indicados se ejecutarán las intimaciones 
por otros, procurando siempre la mayor publicidad.

No serán necesarias respectivamente la primera ó 
segunda Intimación desle'el momento en que los re ■ 
bddes ó sediciosos rompieren el fuego.

Art. 258. Cuando los rebeldes ó sediciosos sed i- 
solvieren ó sometieren á la autoridad legítima antes 
de las iutimaciones ó á cousecuencia de ellas queda-

|g o 6  cin tao  pbñal.
la persona ó bienes do alguna autoridad ó d e suá
agentes;

4. ’ Ejercer, coB objeto político ó social, algún acto 
de ódio ó de venganza contra los particulares ó cuel • 
quiera clase del Estado.

5. ® Despojar, con un objeto político ó social, de 
todos ó de parte de sus bienes propios á alguna clase 
de ciudadanos, al municipio, á la provincia ó al Esta­
do, ó talar ó destruir dichos bienes.

Art. 251. Los que induciendo y determinando á 
los sediciosos hubieren promovido ó sostenido la se­
dición y los caudillos principales de esta serán casti • 
gados con la pena de reclusión temporal, si se encon­
traren en alguno de los casos previstos en el párrafo 
primero del núm. 2.* del art. 184, y con la de prisión 
mayor si no se encontraren incluidos en ninguno de 
ellos.

Art. 2ó2. L os meros ejecutores de la sedición se ­
rán castigados con la, pena de prisión correocional en 
su grado medio y máximo en los casos previstos en 
el párrafo primero núm. 2.“ del art. ISi citado, y con 
la de prisión correccional en su grado mínimo y  me • 
dio no estando en el mismo artículo comprendidos.

Art. 2ó3. Lo dispuesto en ,el art. 247 es aplicable 
al caso de sedición cuando esta no hubiere llegado á 
organizarse con jefe.s conocidos,

Art. 254. La conspiración para el delito de sedi­
ción será castigala con la pena de arresto mayor á
prisión correccional en su grado mínimo.

Art. 255. Serán castigados con la pena de prisión 
correccional en su grado medio y máximo los que se­
dujeren tropas ó cualquiera otra clase de fuerza ar­
mada de mar ó de tierra pera cometer el delit i de se­
dición.
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hes religiosas en el lugar destinado babitoalmente á 
ellas ó en cualquier otro punto en qne se celebraren.

3. “ El que escarneciere públicamente alguno de 
los dogmas ó ceremonias de cualquiera religión que 
tenga prosélitos en España.

4. * El que coa el mismo fin profanare públicamen­
te imágenes, vasos sagrados ó cualesquiera otros ob­
jetos destinados al culto.

Art. 241. El que en uu lugar religioso ejecutare 
con escándalo actos que, sin estar comprendidos en 
ninguno de los artículos anteriores, ofendieren el 
sentimiento religioso de los concurrentes, incurrirá 
en la pena de arresto mayor en sus grados mínimo y 
medio.

SECCION CDABTA.

Disposición común á las tres secciones anteriores.

Art. 242. Lo dispuesto en este capí.ulo se en­
tiende sin perjuicio uo lo ordenado en otros de este 
Código que señalen mayor pena á cualquiera de los 
hechos comprendidos en las tres secciones anterio­
res.

TITULO III.
delitos contr.a el órdbx plblico.

CAPITULO* PRIMERO.
Rebelión.

.Art. 243. Son reos da rebelión los qüe se alzaren 
públicamente y en abierta hostilidad contra el go­
bierno psra cualquiera de los objetos siguientes:

1. * Di stronar al rey. deponer al regente 6 regen­
cia del reino, ó pr,varíes de su libertad personal ú 
obligarles á ejecutor un acto contrario á su voluntad.

2. " Impedir la celebración de las elecciones para

Ayuntamiento de Madrid
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cia y  tan grande la facilidad con que los alcalde con 
ceden certificados de exención, alegando que los in • 
tereSados laautieueu á sus familias ú otros protestos, 
que el gobierno ha tnanjlado h los prefectos revisen 
todos los espedientes de exención y hagan cumplir 
rigorosamente la ley.

Esto prueba una vez mas que la defensa nacional 
no escita un gran entusiasmo en las poblaciones.

Es digna de todo elogio la determinación qué por 
si misma ha tomado la guardia nacional sedentaria, 
de establecer puestos de seguridad en la mayor parte 
délos punt s de la capital, y  sobre todo en aquellos 
mas fre^^uentados, con el objeto de atender al respeto 
que se debe al órden y á la propiedad.

La Patrie confirma la noticia de hallarse en Bruse­
las el general do Failly, k quien se suponia y debia 
suponerse muerto en Se lan.

La prensa francesa le ataca ruda y amargamente 
porque en la capital de Bélgica lleva una vida ele­
gante y  ligera.

El favorito de las Tullerías, dice L'Eloile Belge, 
visitó el dia 8 ! .s ambulancias de Mouzon, y  los heri 
dos, al verle, c '.vidaron sus sufrimientos para silbarle, 
reprochando, con razón ó sin ella, k su negligencia la 
muerte de millaros da hombros y  una gran responsa­
bilidad en la derrota del ejército francés.

Con ciertos visos de comunicación oficial, un pe­
riódico belga, Í.Or3a»«-¿í Ñamar, publica este im ­
portante párrafo:

«El mariscal Mac-Mahon fué herido el 1.® de Se­
tiembre hécia las seis de la mañana, justameute al 
empezar la última batalla, sobre la cual no ejerció 
ya ningún mando. Por órden del ministro de la Quer 
ra, conde de Palikao, y  del comité de defensa, fué por 
lo que ejecutó la marcha que tan fatales consecuen­
cias tuvo para las armas francesas. Héaquí lo que su • 
cede, sin remedio, cuando se tiene la pretensión de ha 
cer mover á un ejército á rendes distancias y desde 
el asiento de una butaca.

En tales coadiclones se puede combinar un plan 
geueral, pero nunca descender á los detalles de la 
ejecución, y  esto es precisamente lo que olridó el ge 
neral Cousin de Moataubah. La intención del raaris 
cal Mac Mahonera la de retirarse hácia París, después 
de reorganizar el ejército que tan desgraciadamente 
pereció en Sedan, y  no se le permitió ejecutar tan sá- 
bia medida. Guando su estado de salud se lo permita, 
uo dejará de publicar el mariscal Mac-Mahon los do 
cumeutos auténticos que prueben que no puede ser 
respoQsabití de la inmensa catástrofe de Sedan. Eu- 
tre un ejército victorioso y la frontera de una nación 
neutra, no habla ningún recurso si sobrevenía el mas 
ligero contratiempo.»

En Prusia y en la Alemania del Sur se quiere uo 
s-olo la conservación con caráct r alemán de los dos 
países, sino la conserv.icioii m totnm de Strasburgo y 
de Metz

Los periódicos alemanes niegan que el rey Gui­
llermo pecara de poco atonto y un tanto brusco en su 
entrevista con el emperador Napoleón, como suponen 
gratuitamente los periódicos franceses ó ingleses.

Escriben do Borlin á la Epoca:
cN o  dudo que la Francia cuente cou grandes re­

cursos. siendo una potencia tan poderosa; pero le 
falta el tiempo para valerse de ellos con la prisa que 
seria necesaria. La enérgica defensa de París contra 
los ejércitos alemanes retardarán el flji de la guerra, 
pero no será por mucho tiempo. Un gran partido en 
Francia quisre la paz, está cansado de tanta batalla, 
y  como toda la Europa, horrorizado de la sangre que 
se ha vertido ya. Antes de acabar este mes se hará la 
paz. Tal es la opinión de toda persona sensata en 
Alemania.»

A los rumores de mediación dlplomáti a que cor­
rían en París, opone la Francí la seguridad de que la 
nación no ha de salvarse sino por su solo esfuerzo y 
de quePari-t ha de dar la me.dida de lo que puede h a ­
cer en defensa de la integridad del territorio. Las 
causasdelos triunfos de la Prusia han sido: l .* ,e l 
estar mal mandadas las tropas, pues la jornada de 
Sedan ofreció el espectáculo de la mas espantosa 
anarquía; 2.*, inferioridad nuraérii’a de los franceses; 
3.*, escasez de víveres y municiones; 4.', ignorancia 
completa de los progresos hechas por la artillería 
prusiana. Para remediar los dfsa.stres producidos por 
estas causas, es preciso que París resista y  de tiempo 
á las provincias para organizarse.

Según el lenguaje de la prensa alemana es casi 
seguro que Prusia no aceptará condición alguna de 
paz que no lleve consigo la adquisición de la AIsacia 
y la Lorena y uua fuerte iudemoizacion de guerra 
que podrá conmutarse por la cesión de parte de la es­
cuadra francesa.

Los diarios alemanes, no solo se espresan en senil 
do contrario á la paz, sino que añaden que hoy, y 
después de los últimos acontecimientos, no hay el me­
nor fundamento para la Intervención de las potencias 
que hubiera tenido alguna razón antes del cambio 
operado en Francia. La prensa inglesa no ha entrado 
aun de lleno en esta gravísima cuestión.

ULTIMA HORA-

Todos los generales franceses prisioueros están en 
Stturgard, esoepto los que han seguido al empe­
rador.

La mala de las ludias se dirigirá eu adeladte á 
Marsella por Rjuen y Tours.

Leemos en el Eco de Ambos mundos.
Se asegura que el rey de Prusia ha recibido una 

nota del gobierno británico en la que, cu nombre'de 
las potencias neutrales, se pide uu armisticio de 15 
dias.

Aun cuando S. M. no ha contestado nada todavía, 
á la hora en que escribimos estas líneas, hay motivos 
para creer que dicha proposición será admitida, por 
ser muy favorable á su aceptación la opin on de M. de 
Bismark.

Parece que hay un telégrama en que se asegura 
que el rey G illermo ha contestado que no podía eu 
trar eu uegociacioc-s con el gobierno actual de Fran­
cia porque no le ofrece garantías de seguridad en ra­
zón á no ser espi-esion de la voluntad del país, y que 
no admite la intervención de las potencias neutrales.

Una carta escrita en el cuartel general prusiano 
afirma de un modo que no deja duda alguna, que la 
intención de Bismark, cualquiera que sea el resultado 
de loa primeros euc.ientros, es tomar á París á todo 
trance.

Según el Oaulois, el conde de Bismark ha contes­
tado á la petición de armisticio hecha por el represen­
tante de Inglaterra en Francia, que espera le couce * 
derá el rey Guillermo.

Anteayer salió de París para el campamento del 
rey Guillermo un comisionado del embajador inglés 
con un parlamentario francés, á fin de pedir al mo­
narca prusiano una respuesta á la demanda de armis­
ticio que le habla sido enviada por encargo del gabi­
nete de Lóudres. Ya antes, el gobierno de Rusia ha 
bia dado un paso'análogo.

Según dice un periódico, los Estados alemanes es­
tán de acuerdo sobre los resultados de la guerra en 
cuanto á división de territorio, dejando á la AIsacia 
y á la Lorena como neutrales á cargo de las poten - 
cías.

París 14 (á las siete y  cuarenta y cinco, recibido 
con retraso).—El diario oficial dice que el Consejo de 
revisión examinará las licencias que se hau concedido 
hasta ahora á los guardias móviles.

Los representantes de Inglaterra, España, Aust*ia 
y Hóiaoda han enviado al ministro de Negocios es- 
tranjeros, M. Julio Favre, cartas muy afectuosas 
anunciándole que hasta nueva órden permanecerán 
en París.

El Sr. Tachard ha salido para Bruselas encargado 
de una misión estraordinaria.

Uu telégrama de S hiestadt, fechado ayer, da 
cuenta de un despacho del general Ulrich, goberna­
dor de Strasburgo. eu el que dice que el dia 9 la si 
tuacion de aquella placa empezaba no cesaudo el 
bombardeo. Los sitiadores hacían uu fu -go terrible 
con su numerosa artillería.

«Yo me mantendré, añade, hasta el último estro 
mo. No podiendo pasar el Rhin por carecer de puente 
ó buque para v- riflcarlo. he abandonado esta idea por 
impracticable. Esta mañana hice una sali ia honrosa 
para nuestras armas; pero costosa, y siu mas resulta ■ 
do que el respeto impuesto al enemigo.»

Toul ha sido de uu^vo bombardeado el dia 10.
El bombardeo duró 9 horas. La pobla.don há sufrí 

do mucho y la guarnición se ha conducido admira­
blemente. Los prusianos y su artillería conservan sus 
posiciones

El segundo regimiento de huíanos ha atravesado 
ayer por Provins con dirección á Nangis, Gonstevrons 
Vleux Champagne.

Florencia 13.—La Gacela o/inal dice que las tropas 
italianas haiiüouüado ayer a Viierbo s.n disparar un 
tiro. La vanguardia del ejército mánda lo por e,l ge­
neral Cardona sufrió alguno's di-paros hechos por los 
zuavos encerrados en el castillo de Ghivita castella­
na. Contestaron con algunos tiros los italianos, y al 
■poco tiempo se rindieron los soldados pontificios.

Frossiuone .y Cernetto han sido ocupados sin re­
sistencia. Hoy el cuarto cuerpo ha salido de Chi vita- 
castellana, dirigiéndose á Roma. _ _

Lóndres 14 (por el cable á Us 11 y 45 mañana).-— 
Eí Times dice en un artículo que asegura que la 
misión del Sr. Thiers es procurar que las potencias 
neutrales intervengan para obligar á las tropas ale - 
manas á evacuar á Francia.

Lóudres 14 (por el cable á las 2 y 10 tarde).—Con- 
fl-ma este despacho las noticias sobre la situación de 
Strasburgo y la marcha de los italianos á Roma reci­
bidas por otro conducto.

París 14 (5 y 15 tarde).—Desdo ayer noche se ha_n 
Buspedido las comunicaciones por el ferro-carril de 
París áLyon. , . .

Esta precaución se ha tomado á consecuencia de 
un combate que ha habido ayer cerca do Montereau 
entre huíanos y tiradores ffances''8.

Asegúrase, que los huíanos fueron rechazados, per 
diendo 10 muertos y 12 heridos. . ,  . ,  ,

Díceso que esta maiiaua se ha oído vivo fuego de 
fusilería hacia Melun.

Pabra.

nistros, de a uerdo con lo propue-t.i por e.l de F-omen 
to, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.’  El svr icio déla estadística general 
del reino á cargo del miuistírio Je Fomento compr-m 
derá loa trabajos censales y estadísticos, y los geo 
gráfl :cs y mctrológicos de que se hace mérito eu 
este decreto.

Art. 2.* Estos trabajos se continuarán por la ac­
tual diri-ccion general de estadística. que queda de­
finitivamente incorporada al ministerio de Fomento, 
por uu establecimiento científico que se denominará 
Instituto geogr ifl -o, y por la actual junta general de 
estadística prásidida por el ministro de Fomento, la 
cual tomará el nombre de junta consultiva de esta 
dística

Art; 3.* El servido de.estadística en las provin­
cias estará a cargo del negociado especial de las sec­
ciones provinciales creadas por decreto de 26 de Agos­
to último, y délas actuales comisiones de estadística 

Art. 4.° Corresponderá á la dirección general de 
estadística la alta dirección, administración é ins­
pección de los trabajos geográficos y  metrológicos, y 
en tanto que se determine otra cosa, no solo la parte 
administrativa, siao la técnica, para la formación de 
los censos de cosas y  personas en sus diversos aspee 
los y  manifestaciones, y  los de las (stadisticas espe­
ciales que convenga publicar. .

Dicha dirección comprenderá dos negociados ge 
nerales; úuo de operaciones geográficas, otro de ope 
raciones censales y  estadísticas.

Al t. 5.* El Instituto geográfico ejecutará, bajo la 
depe'üdencia de la direcciou general, los trabajos re­
lativos á la determiuaeiou de la forma y dimensiones 
de la tierra, triangulaciones geográficas de diversos 
órdenes, nivelaciones de precisión, triangulación to ­
pográfica, topografía del mapa y del catastro, y deter­
minación y  conservación de los tipos internacionales 
de pesas y medidas.

Art. 6.' El observatorio astronómico de Madrid, de 
acuerdo con el instituto geográfico, tendrá á su car 
go la determinación do latitudes, longitudes y azimu- 
tea en algunos vértices geodésicos.

Art. 7.® La actual junta general de estadística 
será exclusivamente consultiva, y se dividirá eu dos 
secciones correspondientes á los dos negociad.s de la 
dirección.

Art. 8 .* Para el despacho de los asuntos enco­
mendados á la dirección general, el director y  los 
empleados de la misma se sujetarán á los roglamen 
tos éúnstrucciones de órden Interior del ministerio 
de Fomento.

Los que actualmente sirven eu dicha dirección 
ingresarán en la planta de la secretaria y  direcciones 
del ministerio con las deoominaciones y  puestos que 
según su categoría administrativa, clase y antigüe- | 
d- d les corresponda. |

Art. 9.* Para la ejecución de los trabajos geográfi i 
eos y metrológicos* el instituto formará y someterá 
á la aprobación de la dirección goneral, y  esta apro­
bará, prévio informe de la junta, los proyectos gene- 
rak s; correspondiendo desde luego á dicho instituto, 
y  siu perjuicio de lo que determinen mas detallada 
mente los reglamentos, establecer el método qu-.; ha 
de observarse en las operaciones, designar el perso­
nal que ha de llevarlas á cabo, distribuirlo conve­
nientemente, ejecutar todos los trabajos técnicos y 
resolver las dificultades que surjan.

Art. 10. El personal del instituto geográfico se 
compondrá de uu director, jefe de.administracion de 
primera ciase, cou el sueldo de 10.000 pesetas anua­
les; de los jefes y  oficiales de los cuerpos facultativos 
del ejéreitp destinados á los espresados trabajos; de 
los ingenieros civiles que se destinen á los mismos, y  
del actual personal técnico, que so refundirá en una 
sola corporación denominada cuerpo de topógrafos, 
compuesta de jefas, oficiales y topógrafos.

Habrá además los auxiliares de geodesia y  porta 
miras señalados en la planta vigente.

Queda suprimida la plaza de subdirector de esta­
dística, aplicándose la iiartida del pr-esupuesto que lo 
estaba señalada al pago del sueldo dcl director del 
instituto geográfico.

Art. 11 Se suspeudea j»or ahora los trabajos a c­
tuales del catastro.

El director del Instituto formará inmediatamente 
el plan general para la triangulación topográfica y 
levantamiento de planos que requiere la publicación 
del mapa.

Art. 12. El ministro de Fomento dictará las me - 
di das oportunas para la ejecucio.u del presente de­
creto.

Dado en Madrid á doce de Setiembre de mil ocho 
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El ministro de 
Fomento, José Echegaray.

SECCION OFICIAL.
{Gaceta de ayer.) 

m in iste r io  de  FOMENTO
PECRETO.

Conformándome con el parecer del Consejo de Mi-

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETO.

En vista de las razones espuestas por el ministro 
de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ® Se crea en cada una de las islas de 

Cuba y Puerto-Rica una junta informativa para plan - 
tear el establecimiento de la ley hipotecaria de 8 de 
Febrero de 1861, con ia reforma verificada en la mis • 
ma por la de 21 de Diciembre de 1869.

Art. 2 ° Estas juntas se compondrán délos regen­
tes de las respectivas audiencias, presidentes, del

f i s c a l  y un magistrado do cada una de ellas desig 
ua-Io est-i úUi.ao por Ir sai.i d-i gob - ruó; .le dos le ­
trados de cad I coi gio nom'ira.'los ¡)or los gobsruado- 
res superiores civiles de entre ios quí pague'i la cuo 
■ta miS alta d<? coui ribucinu; del administrador princi­
pal de Haeien.l-i pública de la Habana, y  del secreta­
rio de la intendencia general de H icienda de Puerto- 
Rico.

Seráu secretarios de dichas juntas sin voz ni voto 
los que lo son de las cita las audiencias.

Art. 3* Las espresadas juntas infortnarán en un 
término breve al gobierno.

Primero. Sobre las modificaciones accidentales ó 
de forma que sea conveniente introducir en la citada 
•ley para acomodar su aplicación á las condiciones de 
•las localidades en que ha de regir.

Segundo. Sobre la clasificación de los registros, y 
fianzas que han pn-seatar los registradores.

Tercero. Sobre los aranceles de derechos que es­
tos hau do devengar.

Cuarto. Sobre la fecha en que pueda ponerse eu 
ejecución el nuevo sistema hipotecario con arreglo 
al estado de los trabajos preparatorios que es iudis- 
pensable hacer.

Art. 4.’ Las comisión s referíiat cel-b.’ aráu dos 
reuniones semanales por lo menos, á escltacion da sus 
presidentes, hasta que den por evaouado su cometí 
do, y formará acuerdo el voto de la mayoría de los 
asistentes siempre que el número de estos no baje 
del del de la mitad de todos los vocales.

Art. 5.® Sin perjuicio de los trabajos de las juntas 
y simultáneamente coa ellos, se creará desde luego 
eu Cada Cabeza de partido judicial de las citadas islas 
uu registra de la propiedad en la forma que establece 
la ley hipotecaria.

Cualquierootro registro establecido en pueblo que 
no sea cabeza do partido judicial será suprimido.

Art. 6.’ Hablen lo de determinarse la cireuuserip 
cion de los registros por la da los partidos judiciales, 
se considerarán comprendidos en cada registro los 
mismos puebl'8 que compongan el partiio judicial 
correspondiente; pero ios registros de las capitales 
donde haya mas de un juzgado comprenderán cada 
uno todo el territ ;rio señalado a los diferentes juz­
gados úe la capital respectiva.

Art. 7.* Los libros y papeles correspondientes á 
los registros suprimidos serán trasladados al registro 
cabeza de partido á que respectivamente correspon­
dan los pueblos.

Art. 8 .* Cuando alguno de los espresados libros 
contenga insorip dones de pueblos correspondientes á 
distintos partidos judiciales, se conservarán en aquel 
registro á que pertenezcan los pueblos interesados en 
ei mayor uúmeio de afieutos; debiendo, empero,' re­
mitirse al registro ó registros á que pertenezcan los 
demas pueblos una relación circunstanciada de las 
inscripciones de sus intereses, con espresion de las 
clases de las iusiripciones mismas, del número de li 
bros que las contengan y de la época á que se con­
traigan , la cual se hará constar consignando las 
fechas de los asientos primero y último 

Art. 9 ‘  Todos los oficios de anotadores de hipote­
cas existentes en la actu ,li.iad en dichas islas se 
declararan consumidos y revertidos al Estado, me­
diante indemnización de los enagenados, desde la 
fecha en que tom-cn posesión los registradores nom 
bra-üos cou arreglo á la ley. ,

Art. 10. Los dueños y arrea lata rios do los espre - 
sados oficios, que reúnan las circunstancias uec-sa- 
rias para ser nombrados registradores, lo ser ta de los 
mismos partidos en que hoy sirvan con entera suje­
ción á la ley hiootcearia si !o solicitaren, renunciando 
sus derechos actuales, y no concnrr''ese en ellos nin­
guna causa legitima por la ciial ajuicio del gobierno 
no ,sea conveniente que desempeñen tales cargos.

Art. 11. Los mismos dueños ó arrendatarios, que 
sean ó estén en aptitu 1 de ser escribanos, notarios ó 
procuradores, podrán Sir indemnizados á su voluntad, 
obteniendo oficios vacantes de dichas ciases, siempre 
que reuuacien su -dvrocho so'o.'c ios J ; hipot ,cas que 
poseau por título oneroso.

Art. 12. Los dueños de oficios dé hipotecas enaje­
nados por el Estado á perpetiudad, que no opten ó 
puedan optar por ninguno de los medios de indemni­
zación establtíCic'os en loados artículos anteriores, re • 
cibiráu por vía de iudemuizaciou, luego que acrediten 
su derecho y la libertad de cenaos y cargas de sus 
respectivos oficios, el importo integro del precio en 
que fueron tasados al adquirirlo los actuales poseo - 
dores, y  el de las cantidades satisfechas por los mis 
mos como derechos de renuncia, media annata, cou - 
duccion de fondos á la Península ó por cualquier otro 
concepto.

Alt. 13. Los dueños vitalicios de oficios de hipo 
teÍRS, que tampoco opteu ó puedan optar por los 
medios de indemnización ofrecidos en los artículos 10 
y 11, recibirán eu el mismo caso y concepto que los 
anteriores las cantidades que hayan pagado por ra- 
?on de precio.

Art. 14. Los arrendatarios vitalicios que se hal en 
en el caso de los dueños á que se r: Aeren los dos ar 
tícul'os anteriores, recibirán la tercera parte de las 
cantidades que hayan pagado por sus arrendamientos 
desde él dia eu que adquirieron su derecho,

Art. 15. S i el oficio de hipotecas que se suprime 
estuviere anejo á alguna escribanía ó notaría que de­

ba subsistir después de. la supresión de aquel se 
instruirá osprdi, „te por la intend. ncia general de 
Hssiun la, coaforme á Ins rcaie.s órdeocs de » d,. Jq 
nio y -26 -le Agosto de 1860, para cale-uiur la 'iQd,-,n- 
uizHcion.correspoadionte á l i parte de einolumoutjs 
que su poseedor (ieb dejir íe perciOir.

Art. 16. Los dueños que aspiren á ser indemniza­
dos del modo propuesto eu el art. 10. presentarán sus 
solicitudes y todos los documentos que justifiquen 
sus derechos al regente de la audiencia, dentro d >l 
plazo que este señalo, para la presentación de las Ins- 
taucias de los que soliciten los registros nuevamente 
creados.

Si dejasen trascurrir dichos plazos siu presentar' 
sus solicitudes 5 los documentos necesarios para la 
justificación de su derecho, no tendrán la opclon que 
les concede el art. 10.

Arl. 17. Por el ministerio de Ultramar se dictarán 
las disposiciones para la ejecución del presente de 
creto.

Dado en Madrid á 12 de Setiembre de 1870.—Fran­
cisco Serrano.—El ministro de Ultramar, Segismundo 
Moret y  Prendergast.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

De los pocos dispersos que aun estaban ocultos 
procedentes de las partidas carlistas de Vizcaya, se 
presentaron ayer al alcalde de Orozco pidiendo indul­
to siete individuos armados, con un cabecilla.

Tambi n se presentaron á indulto en Búrgos, pro­
cedentes de la partida de La Cartuja, 27 carlistas, y  
19 mas al alcalde de Mecerreyes, procedentes de la 
que fué batida en Revilla.

Las demás partidas estáu en dispersión, presen­
tándose muchos individuos de ellas á los alcaldes de 
los pueblos.

El alcalde de Sariñena participa que á tres horas 
de aquella villa, jurisdicción de Huerto, se ha presen­
tado una partida de 48 hombres armados. Esta noti­
cia necesita confirmación.

No ocurre novedad en el resto de la Penínsul i.

gácetilI a s .
Vinos y licores.— Extranjeros y del reino.—El es-

quisito vino de los grandes de España, de la sociedad 
vinícola de España.—Diez años de existencia.—De­
pósito, en Chamartiu de la Rosa, sucursal,en Madrid, 
Preciados, 6.

BOLSA OE MADRID DEL DIA 14
DLTlMOSeRBCIOS.

FONDOS PUBLICOS.
DEL 13. DEL 14.

3 consolidado........................ 24-30 24-35
Id. pequeños............................ 24-50 24-40
Id. Hn corriente................... 24-20 24-20
II, exterior.............................. 29-25 27-25
3 nrocedente diferido............. 00-00 00-00
Idl fin de mes........... ............... 00 00 00-00
ria.niia material....................... 00-00 00-00
Id. personal.............................. 2050 19 .50
Billetes hipotecarios............... 100 60 100-75
Id. segunda série.................... 95-70 96-00
Banco de España.................... 136 00 136-50
Bonos del Tesoro...................... 66-25 66-65

PERRO-C.\RRILKS,
Obligaciones 2.000. . , . 46-95 00 00
Id. nuevas................................ i 45 90 46-00
Id. de 20.000............................ 00-00 40-25

■ Id. nuevas................................ 1 44-00 00-00
<:.\R8BTER.IS.

Ahril 1R50......................... * 00-00 ! 00-00
Agosto de 1652........................ 00-00 00-00
Julio de 1853. . . 00-00 00-00

CAMBIOS.
I.óndres á 90 d, f . .................... 49-60 49 50
París á 8'1. v........................... 5-13 5-13

BOLETÍN REUaiOSO ■

Santo dbl día. —San Nicomede?, már ir.
Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia de Nuestra Señora de Monserrat.
Visita de la Córte de María: Nuestra Señora de 

la Asunción eu San Justo, ó la, del Tránsito tn el Cár- 
men Calzado ó eu San Cayetano.

ESPECTACULOS.

TEATRO Y CIRCO DE MADRID.—A las ocho y 
media.—Las Amazonas del Tormes.—El espíritu del
mar.

BUFOS ARDERIUS.—A las nueve—Robinson. 
CIRCO-TEATRO DE PRICS.—A las nueve.— 

Avolo.—Enrique Díaz.-Ejercicios ecuestres y gim­
násticos.—Las sombras.

Mañana viernfs dia de moda.—Gran función á be­
neficio del intrépido artista Mr. Lafoulem.

La temperatura máxima de anteayer fué 35'5, á 
las tres de la tarde, y  la mínima 18*,4 á las seis de la 
mañana.

MADRID: 1870.

LsvfB*?*. BBi. Inwíapor b8 loi Oaminci Hiia» 
«ills 1* íCrfc«M. I» . hsl* 3

3 4  CÓDIGO PENAL.

diputados á Córtes en todo el reino, ó la reúnion le­
gítima de las mismas.

3. * Disolver las Córtes ó impedir la deliberación 
de alguno de les Cuerpos coIcgislado’'es ó arrancarles 
alguna resolución.

4. ° Ejecutar cualquiera de los delitos previstos en 
el artículo 165.

5. ® Sustraer el reino ó parte de él ó algún cuerpo 
de tropa de tierra ó de mar, ó cualquiera otra clase de 
fuerza armada de la obediencia al supremo gobierno.

6. “ Usar y  ejercer por sí ó despojar á los ministros 
de la Corona de sus facúltales constitucionales, ó 
impediries ó coartarles su libre ejercicio.

Art. 214. Los que induciendo y determinando á los 
rebeldes hubieren promovido ó sostuvieren la rebe­
lión, y los caudillos principales d i esta, aeran casti­
gados coa la pena de reclusión temporal en su grado 
máximo á muerte.

Art. 245. Los que ejercieren uu mando subalterno 
en la rebelión incurrirán en la nena de reclusión tem - 
poral á muerte, si se encoutrareu en alguno de los 
casos previstos eu el párrafi prim if j  del núm. 2.® del 
art. 184, y con la de reclusiou temporal si uo so en­
contraren incluidos en niaguao dé ellos.

Art. 246. 1.03 meros ejecutores.da la rebelión serán 
castigados con la pena do prisión mayor en su grado 
medio á reclusiou temporal en su grado mínimo en 
los casos previstos en el párrafo primero del núm. 2.* 
del art. 184, y con la de prisión mayor en toda su es- 
tension uo estando eu el mismo comprendidos.

Art. 247. Guau *0 la rebelión no hubiere llegado á 
organizarse cou jefes conocidos se reputarán por ta­
les los que de hecho dirigiereu á los demás ó llevaren 
la voz por ellos ó flrmaien los recibos ú otros escritos
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espedidos á SU nombre ó- ejercieren otros ac os se­
mejantes en representación de los demás.

Art. 248. Serán castigados cofco rebeldes con la 
pena de prisión mayor:

1. ° Los que sin alzarse contra el gobierno cometie 
ren por astucia ó por cualquiera otro medio alguno 
de los «lelitos comprendidos en el art. 2 43.

2. ‘  Los que sedujeren tropas ó cualquiera otra cía 
se de fuerza armada ó de tierra para cometer el delito 
de rebelión.

Si llegare á tener efecto la rebelión, los seductores 
se reputarán promovedores y  sufrirán la pena seña­
lada en e! art. 244.

Art. 249. La conspiración para el delito de rebe­
lión será castigada con la pena de prisión correccio­
nal en sus grados medio y máximo.

La proposición será castigada con la pena de pri • 
sion correccional en su grado míuim '- y  máximo.

CAPITULO II 
Sedición.

Art. 250. Son reos de sedición los que se alzan pú­
blica y  tumultuariamente para conseguir por la fuer 
za ó fuera de las vías legales cualquiera de los objetos 
siguientes:

1.* Impedir la promulgación ó la ejecución de las 
leyes ó la libre celebración de las elecciones popula­
res en alguna provincia, circunscripción ó distrito 
electoral.

2 * Impedir á cualquiera autoridad, corporación 
oficial ó fau'-.ionario público el libre ejercicio de sus 
funciones ó el cumplimiento de sus providencias ad­
ministrativas ó judiciales.

3. “ Ejercer algún acto de ódio ó de venganza en
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rán exentos de toda pena los meros ejecutores de 
cualquiera de aquellos delitos, y también los sedicio* 
sos comprendí los en el art. 251 si no fueren emplea­
dos públicos.

Los tribunales en este caso rebajarán á los demás 
culpables de uno á dos grados las penas señaladas en 
los dos capítulos anteriores.

Art. 259. Los delitos particulares cometidos en 
una rebelión ó sedición, ó con motivo de ellas, serán 
castigados respectivamente según las disposiciones 
de este Código.

Cuando no puedan descubrirse sus autores, serán 
penados como' tales los jefes principales de la rebe­
lión ó sedición.

Art. 260. Las autoridades de nombramiento direc­
to del gobierno qus no hubieren resi-ítido á la rebe­
lión ó sedición por todos los medios que estuvieren á 
su alcance sufrirán la pena de inhabilitación absoluta 
temporal á perpétua.

Las que no fueren de nombramiento directo del 
gobierno sufrirán la pena de suspensión en su grado 
máximo á inhabilitación absolu'a temporal en su 
grado medio.

Art. 261. Los empleados que continuaren desem­
peñando sus cargos bajo el mando de los alzados, ó 
que sin habérseles admitido la renuncia de su empleo 
lo abandonaren cusudo haya peligro de rebelión ó se­
dición, incurrirán ‘ n la pena de inliabilitacion espe - 
cial temporal.

Art. 262 Los que aceptaren empleos délos rebel­
des 6 sediciosos serán castigados coa la pena do in - 
habilitación absoluta temporal para cargos públicos 
en su grado mínimo.

tOLLltlN DE EL ECO Í)E ESPaSa.
Art. 234. Incurrirá en la póna de 

grados mínimo y  medio el funcionario p c ,
sin haber intimado dos veces consecutivas a d.soiu- 
clon de cualquiera reunión ó ^̂1,3
suspensión de las sesiones de uua ^
re la fuerza para disolverla ó suspenderla, á no ser en 
el caso de que hubiere precedido agresión violenta 
por parte de los reunidos manifestantes ó asociados 
^ Si del empleo de la fuerza hubieren resultado le­
siones leves á I Iguno ó á algunos de los coucurrentes 
la pena será la de destierro en sus grados medio y  
máximo y la misma multa.

Si las lesiones fueren graves, la pena será la de 
confinamiento en sus grados mínimo y medio y mul­
ta de 500 á 5.000 pesetas.

8i hubiere resultado muerte, la peni será la de 
confinamiento en su grado máximo á relegación tem­
poral y  multa de 1.250 á 12.500 pesetas.

Art. 235. E l  funcionario público, que una vez -  
suelta cualquiera reunión, ® 4
dida cualquiera asociación ó su ® ¡ que
p „.er  en e ..o c i« le « tó  de '• « «' “« T u í d o  1.  
le lo recamare, la» J e .r t L o o  con la pena
disolución ó suspensión, . e multa de 250 k
de inhabilitación absoluta temporal y multa
2.500 pesetas. SECCION tercera.

1 c-fAs al Ubre ejercicio de loi culto».
IncurrWken la pena de P” ®*®"

I .V ersu s grados medio y máximo y multa de 2o0 cionalensus g amenazas, vio-
í  „̂Va8 Ú otros apremios ilegítimos forzare á un ciu- 
S la n o  á ejercer actos religiosos ó á asistir á funcio-
Desde un culto que no se» el suyo.

Ayuntamiento de Madrid




